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1. INFORMACIÓN GENERAL

Nombre del informe

Informe de seguimiento a las acciones de mejora de los Planes de 
Mejoramiento Internos con fecha de terminación al 31 de diciembre 
de 2022 y 2023 producto de las auditorias internas realizadas por la 
OCIN y seguimiento a las acciones de mejora del Plan de 
Mejoramiento del PINAR con fecha de terminación al 31 de 
diciembre de 2024. - Fecha: 3 de diciembre de 2025.

Dependencia (s)

Dirección General-Área de Gestión de Calidad
Subdirección Administrativa
Subdirección de Finanzas
Subdirección de Docencia e Investigación Científica

Auditor: Diana Marcela Yepes P.

2. INTRODUCCIÓN

Dentro de las funciones señaladas en la Ley 87 de 1993 y sus decretos reglamentarios, se indica 
que la evaluación y el seguimiento, independiente y objetivo es uno de los roles más relevantes 
de la responsabilidad que le corresponde a la Oficina de Control Interno OCIN, por lo cual es la 
encargada de la evaluación independiente del Sistema de Control Interno y de proponer las 
recomendaciones y sugerencias que contribuyan a su mejoramiento y optimización de la gestión.

El ejercicio de evaluación y seguimiento, es una actividad independiente y objetiva de 
aseguramiento, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones del Hospital Militar 
Central; fortaleciendo el cumplimiento de sus objetivos aportando un enfoque sistemático y 
disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y 
gobierno.

En el marco de lo anterior, la Oficina de Control Interno realizó seguimiento a la efectividad de 
las acciones de mejora de los Planes de Mejoramiento Internos producto de las auditorías
internas realizadas por la Oficina de Control Interno con fecha de terminación al 31 de diciembre 
de 2022 y 2023 y el seguimiento al Plan de Mejoramiento del PINAR con fecha de terminación 
al 31 de diciembre de 2024.

3. OBJETIVO

Evaluar el cumplimiento y analizar la efectividad de las acciones de mejora formuladas en los
Planes de Mejoramiento Internos, producto de las auditorias internas realizadas por la Oficina de 
Control Interno con fecha de terminación al 31 de diciembre de 2022 y 2023 y seguimiento a las 
acciones de mejora del Plan de Mejoramiento del PINAR con fecha de terminación al 31 de 
diciembre de 2024.
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4. ALCANCE

El seguimiento se realizó sobre las acciones de mejora de los Planes de Mejoramiento Internos, 
que fueron cumplidas durante las vigencias 2022 y 2023 y las cuales corresponden a las 
siguientes auditorias:

Tabla N°1
Auditoría Vigencia

Auditoría de Bienes Activos 2022
Auditoria de Gestión de Calidad 2022
Auditoria a la Subdirección de 
Docencia e Investigación Científica

2023

Auditoria de Gestión Financiera 2023
Auditoria de Gestión Humana 2023

Fuente: Informes de la OCIN

De igual manera, se realizo seguimiento a las acciones del plan de mejoramiento del PINAR, las 
cuales fueron cumplidas durante la vigencia 2024:

Tabla N°2
Seguimiento Vigencia

Seguimiento al Plan de mejoramiento 
PINAR

2023

                                                            Fuente: Informes de la OCIN

5. IMPEDIMENTOS O MENOSCABOS

No se presentaron impedimentos o menoscabos.

6. CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO

6.1 NORMATIVO

Ley 87 de 1993 Normas para el ejercicio del Control Interno.

entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para 
el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones."
Demás normativa vigente aplicable.

6.2 LINEAMIENTOS INTERNOS

Procedimiento Elaboración y Seguimiento Plan de Mejoramiento, Código E M-OCIN-PR-03, 
Versión 06 del 14-06-2023
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7. METODOLOGIA 

Con el fin de evaluar la efectividad de las acciones de mejora formuladas en los Planes de 
Mejoramiento internos, con fecha de terminación en las vigencias 2022, 2023 y 2024, la Oficina 
de Control Interno desarrolló las siguientes actividades:

Elaboración del Plan de trabajo.
Determinación de muestra frente al siguiente universo de acciones de mejora:

Tabla N°3

Fuente de Hallazgos Proceso
Vigencias 
Evaluadas

N° de 
Hallazgos

N° de Acciones 
de Mejora

Auditoría de Bienes Activos
Gestión de 

Adquisiciones
2022 23 23

Auditoria de Gestión de Calidad Planeación 2022 4 15
Auditoria a la Subdirección de 
Docencia e Investigación Científica

Gestión del 
Conocimiento

2023 6 7

Auditoria de Gestión Financiera
Gestión 

Financiera
2023 5 6

Auditoria de Gestión Humana
Gestión 
Humana

2023 14 52

Seguimiento al Plan de 
mejoramiento PINAR

Gestión 
Documental

2023 3 11

TOTAL 55 114
Fuente: Planes de Mejoramiento Internos consolidados

De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta los soportes presentados por las dependencias 
de la  entidad, por parte de esta Oficina, se determinó evaluar un total de noventa y seis (96) 
acciones de mejora, correspondiente a un 84% del total del universo.

El 16% restante corresponde a dieciocho (18) acciones de mejora, de las cuales está 
pendiente por verificar su efectividad, teniendo en cuenta que por parte de la Oficina de 
Control Interno, se estableció la necesidad de contar con soportes adicionales para definir su 
estado.

Verificación de evidencias, previamente remitidas a la Oficina de Control Interno por las 
Subdirecciones y Oficinas del HOMIL con el fin de determinar el grado de cumplimiento de las 
acciones de mejora establecidas.
Revisión de informes de auditoría remitidos previamente a los miembros del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, en los cuales se identificaron hallazgos 
relacionados con los establecidos en los Planes de Mejoramiento Internos.
Elaboración del informe de seguimiento.
Remisión del informe de seguimiento.

8. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El seguimiento se realizó sobre la efectividad de las acciones de mejora de los Planes de 
Mejoramiento Internos, producto auditorías internas que fueron cumplidas durante las vigencias
2022 y 2023, y un plan de mejoramiento de seguimiento a PINAR, cuyas acciones de mejora 
fueron cumplidas durante la vigencia 2024. 
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Para este ejercicio la Oficina de Control Interno, a continuación, se presenta el consolidado del 
resultado del seguimiento,   (se informa que el detalle de la evaluación de cada acción, junto con 
la descripción de los soportes analizados se puede consultar en el Anexo 1 del presente informe), 
frente a lo cual, se determinó que los hallazgos y las acciones de mejora consignados en la tabla 
N°4 de este informe se encuentran en estado cumplidas efectivas:

Tabla N°4
FUENTE DEL 
HALLAZGO

No. DE 
HALLAZGO

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO
No. ACCIONES 

DE MEJORA
RESPONSABLE

Auditoría Gestión De 
Calidad-Vigencia 
2022

1
Verificación de fechas de emisión y 
aprobación de documentos, codificación
y firmas

5
Dirección General-Área 
Gestión de Calidad

Auditoría Gestión De 
Calidad-Vigencia 
2022

2
Cargue de información en la plataforma 
SECOP II, según lo contemplado en la 
Circular 013 del 24 de marzo de 2022.

3
Dirección General-Área 
Gestión de Calidad

Auditoría Gestión De 
Calidad-Vigencia 
2022

3

Debilidad en la aplicación de controles 
efectivos frente a la verificación del 
estado de los documentos del Sistema 
de Gestión de Calidad

3
Dirección General-Área 
Gestión de Calidad

Auditoría Gestión De 
Calidad-Vigencia 
2022

4
Seguimiento a la operatividad y 
funcionamiento de los Comités

3
Dirección General-Área 
Gestión de Calidad

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

2
Ingreso de bienes activos clasificados 

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

3
Equipos sin registro de existencia ni 
placa de control

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

4
Ingreso de bienes sin acreditación de 
factura

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

7
Registro de ingreso extemporáneo de 
bienes

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

8
Obra civil de adecuación sin la debida 
planeación

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

10
Compra de activos fijos por caja menor 
que no cumplen el carácter de urgencia

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

11
Ingreso de bienes para apoyo 
tecnológico sin acreditación de póliza de 
seguro

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

12
Ingreso de bienes atípicos sin identificar 
el tiempo que van a estar al servicio de la 
entidad

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

13
Indemnizaciones de seguros sin soporte 
de ingreso del bien indemnizado

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

14
Registro de ingreso extemporáneo de 
bienes y activación obra sin acreditación 
de factura

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

16
Bienes activos existentes no 
incorporados en inventario del área

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

17 Bienes activos no plaqueteados 1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

18 Bienes activos faltantes en el servicio 1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

19
Bienes activos pendientes por dar de 
baja

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos
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FUENTE DEL 
HALLAZGO

No. DE 
HALLAZGO

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO
No. ACCIONES 

DE MEJORA
RESPONSABLE

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

20
Bien activo de otra entidad sin placa de 
identificación HOMIL

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

21
Control subrogación bienes activos sin 
identificar responsable fiscal real en el 
sistema de información

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

25
Desactualización del procedimiento 
definición bienes

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría De Bienes 
Activos-Vigencia 
2022

26
Enajenación activos improductivos sin 
determinar precio base

1
Subdirección Administrativa-
Unidad de Compras, 
Licitaciones y Bienes Activos

Auditoría Gestión 
Financiera-Vigencia 
2023

1

Cuenta por cobrar a la DIGSA por $1.179 
millones sin revelar en notas a los 
estados financieros al cierre de la 
vigencia 2022

1 Subdirección de Finanzas

Auditoría Gestión 
Financiera-Vigencia 
2023

2
Partidas conciliatorias de bancos no 
registradas en libros

2 Subdirección de Finanzas

Auditoría Gestión 
Financiera-Vigencia 
2023

4
Pago de la declaración del impuesto a las 
ventas IVA periodo 6-2022 no registrado 
en libros en la cuenta 24450290

2 Subdirección de Finanzas

Auditoría Gestión 
Financiera-Vigencia 
2023

5
Incumplimiento en el número mínimo de 
sesiones del comité de sostenibilidad 
contable en la vigencia

1 Subdirección de Finanzas

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

1

La función N°2 asignada al Área de 
Capacitación y Bienestar en relación con 
las actividades de capacitación y 
bienestar a ex funcionarios del HOMIL no 
se realiza.

2
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

2

El Área de Capacitación y Bienestar, 
presuntamente no aplicó los puntos de 
control en verificación documental, los 
Procedimientos y Planes: Formación y 
capacitación GH-CABI-PR-01 Versión 3, 
Plan Institucional de Capacitación 
GHCABI-PL-06 V

5
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

3

El área de Capacitación y Bienestar no 
está realizando los seguimientos 
aplicando los criterios establecidos en el 
Procedimiento Formación y 
Capacitación, Código: GH-CABI-PR-01, 
Versión 3

3
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

4

El Área de Capacitación y Bienestar, 
presuntamente presenta debilidades en 
la formulación y la ejecución de las 
actividades planeadas en el Plan 
Institucional de Bienestar e Incentivos

7
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

5

El área de Capacitación y Bienestar, 
presuntamente no está dando 
cumplimiento en su totalidad al 
procedimiento interno Plan de Incentivos 
GH- CABI-PR-03 V 2

7
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

6

Normatividad y Concepto 542051 de 
2020 Departamento Administrativo de la 
Función Pública que hace referencia al 
entrenamiento al puesto de trabajo para 
los contratistas

4
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

7

No se evidenció que las inducciones y re 
inducciones se estén realizando 
conforme a lo establecido en el Plan 
Institucional de Capacitaciones de la 
vigencia evaluada

3
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano
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FUENTE DEL 
HALLAZGO

No. DE 
HALLAZGO

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO
No. ACCIONES 

DE MEJORA
RESPONSABLE

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

9

Los contratos en que el Área de 
Bienestar y Capacitación ejerce la 
supervisión, no realizan en su totalidad el 
cargue de la información en SECOP II

3
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

10

La ejecución presupuestal destinada 
para el bienestar a funcionarios por 
medio del contrato de Colsubsidio No 
240 de la vigencia 2022 se benefició a 
personal de prestación de servicios y la 
asignación de algunos beneficios fue 
asignada sin ningún criterio

5
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

11

Presuntas debilidades en la ejecución del 
contrato de Colsubsidio No 240-2022 y 
en la consolidación de los soportes como 
evidencia del cumplimiento de las 
actividades

3
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

13
Incumplimiento en la ejecución y 
seguimiento del Plan de Gestión 
Estratégica del Talento Humano

5
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría Gestión 
Humana-Vigencia 
2023

14
Vencimiento de términos en las 
respuestas emitidas a los usuarios

3
Subdirección Administrativa-
Unidad de Talento Humano

Auditoría 
Subdirección de 
Docencia e 
Investigación 
Científica-Vigencia 
2023

1

No se han identificado los riesgos 
relacionados con la fuga de capital 
intelectual de la entidad ni controles 
efectivos de retención de conocimiento 
de personal de planta y contratistas, 
trasferencia y documentación del 
conocimiento.

2
Subdirección de Docencia e 
Investigación Científica

Auditoría 
Subdirección de 
Docencia e 
Investigación 
Científica-Vigencia 
2023

2

Se observó dos sistemas de información 
derivados de proyectos de investigación 
que a la fecha de la auditoría no están en 
funcionamiento

1
Subdirección de Docencia e 
Investigación Científica

Auditoría 
Subdirección De 
Docencia E 
Investigación 
Científica-Vigencia 
2023

3

De acuerdo con la relación de los 
proyectos financiados por convocatoria 
desde la vigencia 2014 a la vigencia 
2022, la OCIN evidenció que el 25% de 
los proyectos no fueron cumplidos ni 
efectivos.

1
Subdirección de Docencia e 
Investigación Científica

Auditoría 
Subdirección De 
Docencia E 
Investigación 
Científica-Vigencia 
2023

4

Debilidades en la verificación de la 
trazabilidad de los productos generados 
por tipo de investigación hasta los 
productos generados

1
Subdirección de Docencia e 
Investigación Científica

Auditoría 
Subdirección De 
Docencia E 
Investigación 
Científica-Vigencia 
2023

6

Se observó que al 22 de junio 2023 se 
presenta una cartera de $2.274.416.313,
evidenciando facturas generadas desde 
la vigencia 2021 para la FUCS, Sabana y 
Caldas.

1
Subdirección de Docencia e 
Investigación Científica

Seguimiento Al Pinar 1
Incumplimiento en la ejecución del total 
del PINAR 2022-2023

2
Subdirección Administrativa -
Unidad de Apoyo Logístico

TOTAL 
HALLAZGOS

44 TOTAL ACCCIONES DE MEJORA            96

Fuente: Planes de Mejoramiento Internos consolidados
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Análisis:

De las noventa y seis (96) acciones de mejora evaluadas, se identifica que el 100% presentaron 
un estado de cumplimiento y efectividad, el detalle de la revisión de cada acción de mejora puede 
consultarse en el anexo 1 del presente informe.

9. CONCLUSIÓN

La Oficina de Control Interno evaluó el cumplimiento y la efectividad de las acciones de mejora 
formuladas en los planes de mejoramiento internos derivados de las auditorías internas de las 
vigencias 2022 y 2023, con fecha de terminación al 31 de diciembre de 2024, así como el 
seguimiento al Plan de Mejoramiento del PINAR con fecha de cierre al 31 de diciembre de 2024, 
estableciendo como resultado que el total de las noventa y seis (96) acciones evaluadas, se 
encuentran cumplidas y se consideran efectivas, clasificadas así: treinta y dos (32) acciones de 
mejora de la vigencia 2022 y sesenta y cuatro (64) acciones de mejora de la vigencia 2023.

Revisó:

SANDRA CAROLINA TORRES SAEZ
Jefe Oficina de Control Interno

Elaboró:

DIANA MARCELA YEPES PATALAGUA
Ingeniera Industrial Esp- Contratista Oficina de Control Interno



Consecutivo
Fecha de 
auditoría

Área o proceso 
auditado

Auditoría Código hallazgo Descripción del hallazgo Causa raíz Acción de Mejora Meta
Denominación Unidad 
de medida evaluación 
plan de mejoramiento

Responsable de la 
acción o proceso 

responsable

Fecha de inicio Plan 
de Mejoramiento

Fecha de 
finalización Plan 
de Mejoramiento

Responsables
ANÁLISIS DEL SEGUIMIENTO DE LA OFICINA DE 

CONTROL INTERNO
VERIFICACIÓN DE EFECTIVIDAD

ESTADO DE LA ACCIÓN DE 
MEJORA

1 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

2
Ingreso de bienes activos clasificados como Debilidad en el proceso de registro de los bienes que

ingresan por este concepto. 

Identificación de bienes Atípicos,
ingreso y control de tiempo de
permanencia en la entrada y salida.

Llevar control estricto de los
bienes atipicos, mediante
relacion oportuna, solciitud al
area de informatica para
establecer ubicación en el
modulo de activos fijos que
permita el ingreso y control
desde la herramienta
informatica.

Acta de capacitación -
Oficio unidad de
informática - Unidad
financiera

Germán Hernández 13/2/2023 6/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 246393 de 2023-03-13 la Jefe de la
Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos
Informa a la Oficina de Control Interno sobre la
actualización del formato de ingreso de equipos
diferentes Código GA-ALBA-PR-07-FT-02, Versión 05,
con fecha de emisión 06-03-2023.

Al consultar el sistema documental institucional del HOMIL, se evidencia
actualización del Procedimiento Ingreso y entrega de los bienes activos, código
GA-ALBA-PR-07, versión 05 del del 06-03-2023 , el cual incluye la clasificación
del tipo de ingreso de los bienes, especificando bienes comunes y atipicos.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.2  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

2 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

3
Equipos sin registro de existencia ni placa de
control

Debilidad en el proceso de registro de bienes que
ingresan por este concepto. 

Control estricto de los bienes
mencionados de acuerdo a las series
y números de producto relacionados
en la factura del servicio de televisión
(DIRECTV)

Control permannete de los
decodificadores disponibles en
el Homil. 

Oficio área de hotelería Germán Hernández 13/2/2023 20/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Se evidencia oficio ID 240676 del 2023-02-10 en el cual
la Jefe de la Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes
Activos informa que "se anexa copia del ID 234432 del
3 de enero de 2023 donde el jefe de la Unidad de Apoyo
logístico y el jefe de hotelería, informan que los
decodificadores disponibles en las instalaciones del
Hospital Militar Central, son de propiedad de DIRECTV
Colombia Ltda. NIT 805.006.014-0, que están asociados
al contrato de prestación de servicios de televisión
satelital con referencia única de pago N. 93944427
donde se relacionan el número de serie, tarjeta y
numero del
decodificador. Por lo anterior el control, disposición y
manejo de los elementos relacionados en el hallazgo en
mención corresponde al proveedor antes mencionado" 

De acuerdo con lo informado por la Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes
Activos y la Unidad de Apoyo Logistico, los decodificadores instalados en el
HOMIL son propiedad de DIRECTV Colombia, los cuales presentan su propia
codificación y referencia unica de pago.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.3  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

3 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

4 Ingreso de bienes sin acreditación de factura
Debilidad en el proceso de supervisión contractual que
cobija los bienes que ingresan por este concepto.

Capacitar a supervisores de contratos
en la verificación de soportes de
ingreso de activos.

Observación permanente del
formato GA-ALBA-PR-07-FT-
03.  

Acta de Capacitación Germán Hernández 13/2/2023 27/2/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Se evidencia acta del 23-02-2023, en la cual se presenta
socialización del Procedimiento ingreso de bienes,
código GA-ALBA-PR07, Versión 4 del 03-03-2022,
dirigida al personal del Área de Bienes Activos

En el marco de la selectiva realizada al Almacén Bienes Activos realizada el 17
de abril de 2024, no se han identificado hallazgos relacionados con Ingreso de
bienes sin acreditación de factura

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 4 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

4 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

7 Registro de ingreso extemporáneo de bienes
Debilidad en el control de supervisión contractual de los
bienes recibidos por activación de obras.

Capacitación al personal de
supervisores de contratos de obra
con el fin de fortalecer el control e
ingreso oportuno de bienes.

registro de ingreso de bienes
de contratos de obra con
oportunidad y soportes de
acuerdo ala normatividad
vigente.

Acta de Capacitación Germán Hernández 13/2/2023 13/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Se evidencia acta del 20-02-2023, en la cual se presenta
socialización del Procedimiento activación de obras y
maquinaria en montaje para el HOMIL, código GA-ALBA-
PR77, Versión2 del 19-10-2021, dirigida al personal del
Área de Bienes Activos

En el marco de la selectiva realizada al Almacén Bienes Activos realizada el 17
de abril de 2024, no se han identificado hallazgos relacionados con registro de
ingreso extemporáneo de bienes

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.7 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

5 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

8
Obra civil de adecuación sin la debida
planeación

Puede estar originada en la desarticulación de la
estructuración del plan anual de intervenciones a la
infraestructura del HOMIL.

Evitar intervenir las áreas objeto del
contrato No.222-2022 por lo que se
sugiere habilitar un área diferente
para desarrollar el proyecto de Sala
de Simulación o coordinar con el
contratista el empalme para esta
obra.

Desarrollar el objeto
contractual 222-2022 sin
contratiempos y ubicar area
para desarrollar el proyecto de
sala de simulación.

Solicitud Germán Hernández 13/2/2023 13/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Se evidencia oficio ID 249281 del 2023-03-28 en el cual
la Jefe de la Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes
Activos solicita al Jefe de la Unidad de Apoyo Logístico
indicar como se justifican e identifican las necesidades
para una intervención de obra y finalmente mediante qué
mecanismos dan alcance
al procedimiento disponible para tal fin. Sin embargo, no
se evidencia soporte de respuesta a este requerimiento.

Se realizó verificación en el SECOP II del contrato N° 222-2022, cuyo objeto
contractual corresponde a la "adecuación y modernización de la Escuela de
Enfermeria Ubicada en el triangulo norte del sotano 3 del edificio principal del
Hospital Militar Central", evidenciando acta de recibo final de fecha 20/06/2023
en el cua el supervisor certifica cumplimiento del objeto contractual, entrega de
productos contratados, cumplimiento de las obligaciones pactadas y verificación
del pago de aportes al sistema general de seguridad social.

Concluyendo que "las partes acuerdan liquidar por mutuo acuerdo el presente
contrato, teniendo en cuenta que su objeto y las obligaciones de paz y salvo por
todo concepto; sin perjuicio de la reclamación a qué tiene derecho la entidad por
las garantías señaladas en el numeral 3 de la presente acta"

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.7 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

6 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

10
Compra de activos fijos por caja menor que no
cumplen el carácter de urgencia

Falla de planeación en el suministro de bienes que lleva
a obviarse el proceso de contratación para la
adquisición de este tipo de articulos.  

Alinear la gestión administrativa a los
protocolos establecidos para la
operación de las cajas menores. 

Alinear la gestión
administrativa a los protocolos
establecidos para la operación
de cajas menores

Socialización 
Oficio 

Germán Hernández 13/2/2023 13/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID245952 de 2023-03-10 la Jefe de la
Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos
socializa a los responsables de las cajas menores del
HOMIL, recomendaciones sobre el uso adecuado de las
cajas menores y la solicitud de proyección de
necesidades en las diferentes Áreas y Servicios de la
Entidad para ser incluidos en los planes de reposición de
equipos de la vigencia inmediaatamente posterior 

En el marco de los arqueos de caja realizados por la Oficina de Control Interno el
02/10/2024 a la caja menor N°1 de la Subdirección Administrativa y el 8/07/2024
a la caja menor N2 caja menor de insumos hospitalarios, no se evidenciaron
hallazgos relacionados cin compras que no cumplieran con el caracter de
urgencia. 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.10 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

7 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

11
Ingreso de bienes para apoyo tecnológico sin
acreditación de póliza de seguro

Debilidad en el proceso de supervisión contractual que
cobijan los bienes que ingresan por este concepto 

Validar del cumplimiento de la
documentación contenida en la lista
de requisitos antes del ingreso de los
bienes al HOMIL para su tenencia,
uso, usufructo y/o custodia.

Ingreso oprotuno de Bienes de
Apoyo tecnologico de acuerdo
a formato GA-ALBA-PR-07-FT-
03  

Socialización 
Oficio 

Germán Hernández 13/2/2023 13/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 242244 de 2023-02-20 la Jefe de la
Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos
Informa a la Oficina de Control Interno que "los 
elementos relacionados en la muestra si cuentan con
póliza de seguro que ampara su disponibilidad en las
instalaciones, ingresaron el 9 de junio de 2022, de
acuerdo a formato Ingreso de equipos diferentes
adquisiciones al servicio de Imágenes diagnosticas por
la modalidad apoyo tecnológico, de acuerdo al contrato
122-2022 con fecha de inicio 17 de mayo del mismo año
con objeto contractual, arrendamiento de 1 equipo de
angiografía y 2 equipos de tomografía para el servicios
de imágenes diagnosticas incluyendo mantenimiento
preventivo, correctivo y soporte técnico. Se anexa copia
de póliza de seguro de seguros del Estado Nro.
101023167 de responsabilidad civil extra contractual
derivada de cumplimiento con fecha de inicio 11 de
mayo de 2022 y copia de Póliza de cumplimiento
Entidad Estatal con seguros del Estado Nro. 101038999
de fecha de inicio 11 de mayo de 2022"

De acuerdo con los anexos presentados en el Oficio ID 242244 de 2023-02-20,
se subsana la situación identificada en el hallazgo N°11.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.11 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

8 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

12
Ingreso de bienes atípicos sin identificar el
tiempo que van a estar al servicio de la entidad

Inexistencia del campo para fecha de salida en el
formato ingreso de equipos diferentes a adquisición
codigo: ALBA-PR-07-FT-02, así como el diligenciamiento 
de la citada fecha en el campo de observaciones.   

Implementar, revisar y modificar el
formato Ingreso de equipos diferentes
a adquisición código: ALBA-PR-07-FT-
02.

Actualizar Formato ALBA-PR-
07-FT-02, con el fin de facilitar
el registro de ingreso, control
y permanencia en la Entidad.

Formato - Acta-
Socialización

Germán Hernández 13/2/2023 13/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 246393 de 2023-03-13 la Jefe de la
Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos
Informa a la Oficina de Control Interno sobre la
actualización del formato de ingreso de
equipos diferentes Código GA-ALBA-PR-07-FT-02,
Versión 05, con fecha de emisión 06-03-2023.

Al consultar el sistema documental institucional del HOMIL, se evidencia
actualización del Procedimiento Ingreso y entrega de los bienes activos, código
GA-ALBA-PR-07, versión 05 del del 06-03-2023 y formato ingreso de equipos
diferente a adquisición (Arriendo, apoypo tecnologico, demostración, comodato,
Backup u otros), código GA-ALBA-PR-07-FT-02, versión 6  del 02-06-2023.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.12  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

SEGUIMIENTO A LA EFECTIVIDAD DE LAS ACCIONES DEL  PLAN DE  MEJORAMIENTO CORRESPONDIENTE  A LAS AUDITORIAS INTERNAS REALIZADAS POR LA OFICINA DE CONTROL INTERNO EN LAS VIGENCIAS 2022, 2023 Y PINAR 2024  - 03/12/2025
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 



9 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

13
Indemnizaciones de seguros sin soporte de
ingreso del bien indemnizado

Debilidad en el control del Area de Activos Fijos. 

Coordinar con SUAD Y SUFI los
registros de gestión por reposición
de activos cuando se reciba pagos de
indemnizaciones por siniestros
ocurridos con los activos..

Registro oportuno de ingresos
por reconocimiento de
aseguradoras como
indemnización por reposicion
de siniestros reportados. 

Acta de Socialización-
Oficio SUAD Oficio SUFI

Germán Hernández 13/2/2023 13/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 241232 del 2023-02-14 la Jefe de la
Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos
Informa a la Oficina de Control Interno que se realizó
mesa de trabajo junto con el área de Activos Fijos - Área
de Asuntos Disciplinarios y Administrativos, con el fin de
implementar un canal de comunicación para el reporte
oportuno del ingreso de indemnizaciones al área de
Activos Fijos.

De igual forma se adjunta acta de reunión del 13/02/2023
en el cual se implementa un canal de comunicación para
el reporte oportuno del ingreso de las indemnizaciónes
del Área de Activos Fijos.

En el marco de la selectiva realizada al Almacén Bienes Activos realizada el 17
de abril de 2024, no se han identificado hallazgos relacionados con
indemnizaciones de seguros sin soporte de ingreso.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 13 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

10 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

14
Registro de ingreso extemporáneo de bienes y
activación obra sin acreditación de factura

Debilidad en el control de supervisión contractual de los
bienes recibidos en contraprestación por ley de
residentes.

Elaborar un procedimiento
institucional para la recepción de
bienes o servicios como
contraprestación en especie - ley de
residentes 

Desarrollar un procedimiento
para la recepción de bienes o
servicios que ingresan por ley
de residentes

Procedimiento Germán Hernández 13/2/2023 30/4/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 243120 del 2023-02-23, la
Subdirectora de Docencia e Investigación Científica
informa a la Oficina de Control Interno sobre la creación
del Procedimiento de Ingreso de bienes de
contraprestación ley de residentes del Hospital Militar
Central, Código GC-AFOS-PR-02 del 20-02-2023

Se evidencia la creación del Procedimiento de Ingreso de bienes de
contraprestación ley de residentes del Hospital Militar Central, Código GC-AFOS-
PR-02 del 20-02-2023, el cual tiene como objetivo: Describir las actividades
necesarias el ingreso de bienes de contraprestación por ley de residentes en el
Hospital Militar Central.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 14 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

11 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

16
Bienes activos existentes no incorporados en
inventario del área

Falta de adherencia de los usuarios de bienes activos
en la aplicación del procedimiento previsto por la
Entidad para tal fin.

Capacitar a los usuarios de bienes
activos sobre la importancia y
necesidad de registro de los traslados
de bienes activos en función del
control de los mismos.

Capacitar al personal de
Tecnicos de Gestión y
Auxiliares de Gestión en la
forma correcta de efectuar la
toma fisica de inventarios,
identificación, registro, control
de activos y elementos.

Acta de capacitación -
Oficio responsables
inventario 

Germán Hernández 13/2/2023 20/2/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante acta de reunión del 23 de enero de 2023, se
evidencia reunión ralizada en el Área de Activos Fijos en
la cual se socializaron los conceptos y definiciones
relacionadas en los procedimientos e instructivos propios
del Área de Activos Fijos con el fin de dar respuesta
oportuna y eficaz al momento de generar lo movimientos
requeridos por las Áreas y/o Servicios en el modulo de
activos fijos del Sistema de Información Dinámica
Grencial. Net.

En el marco de la selectiva realizada al Almacén Bienes Activos realizada el 17
de abril de 2024, no se identificaron hallazgos relacionados con bienes activos
existente no incorporados en el inventario del Área.
Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.16  ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

12 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

17 Bienes activos no plaqueteados
Falta de adherencia en la aplicación del procedimiento
previsto por la Entidad para tal fin. 

Incorporar sistemas de marcación
físico aplicables a los distintos bienes
que posee la Entidad para mejorar la
identificación de los mismos.

Capacitar al personal de
Tecnicos de Gestión y
Auxiliares de Gestión en la
forma correcta de colocación
de placas de identificación
para facilitar el control de los
mismos. 

Acta de capacitación -
Oficio responsables
inventario

Germán Hernández 13/2/2023 20/2/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 240677 del 2023-02-10 la Jefe de la
Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos
informa a la Oficina de Control Interno que "Teniendo en 
cuenta que el Auditor de la oficina de control interno
realizó la verificación de activos en
los diferentes inventarios entre los meses de julio y
agosto y el informe final fue entregado el 21 de
diciembre de 2022, al realizar la verificación ordenada
mediante requerimientos a los auxiliares de gestión y
responsables de inventario el 27 y 28 de diciembre la
mayoría de las novedades reportadas ya habían sido
solucionadas durante la segunda toma física de
inventarios correspondiente a la vigencia 2022 como
puede observarse en los reportes por responsables y
Excel de cuadro de control.
Así mismo otros activos y elementos relacionados
fueron presentados en los comités de enajenación
correspondientes a las resoluciones 1131 del 18 de
agosto de 2022, resolución 1268 del 16 de septiembre
de 2022, resolución 1468 del 14 de octubre de 2022 y
resolución 1733 del 21 de noviembre de 2022. De igual
manera se generaron traslados entre ser vicios de
acuerdo a necesidades de los diferentes servicios"

De igual manera se presenta como soporte acta de
capacitación del 27/01/2023 al personal de Activos Fijos,
sobre la identificación y marcación de activos fijos y
elementos de control.

De acuerdo con los anexos presentados en el Oficio ID 240677 del 2023-02-
10, los bienes activos no plaqueteados en el desarrollo de la auditoría, fueron
verificados y plaqueteados conforme a los lineamientos establecidos en el
HOMIL

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.17 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

13 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

18 Bienes activos faltantes en el servicio
Falta de adherencia de los usuarios de bienes activos
en la aplicación del procedimiento previsto por la
Entidad para tal fin.

Capacitar a los usuarios de bienes
activos sobre la importancia y
necesidad de registro de los traslados
de bienes activos en función del
control de los mismos.

Capacitar al personal de
Tecnicos de Gestión y
Auxiliares de Gestion, en
relación de los criterios
especificos que permitan el
control de activos y
sensibilización a los
responsables de inventarios
sobre la responsabilidad
administrativa y control de los
activos.

Acta de capacitación -
Oficio responsables
inventario

Germán Hernández 13/2/2023 20/2/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 240679 del 2023-02-10, la Unidad de
Compras, Licitaciones y Bienes Activos informa a la
Oficina de Control Interno que "verificadas las placas de
identificación relacionadas en el informe final fueron
validadas por la Auxiliar de Gestión Daissy Niño del área
de activos fijos sin encontrar novedad; Al consultar con
el responsable del inventario Dr. Julián Andrés Barreto
sobre la situación que motivo el registro de la
observación manifiesto que a ningún funcionario del área 
de patología le fue solicitada información sobre la
ubicación de los activos registrados en el informe. Igual
situación se presentó con la Sra. Martha Ligia Castaño
responsable del inventario de central de esterilización
quien manifiesta que el instrumental para cirugía
identificado con placa V168009 se encuentra disponible
en el servicio para su uso de acuerdo a requerimiento".

De igual manera se anexa acta de capacitación del 30 de
enero de 2023, en la cual se prsenta sensibilización de
control de activos y elementos de control al personal
tecnico y administrativo del Área de Bienes Activos. 

De acuerdo con los anexos presentados en el Oficio ID 240679 del 2023-02-10,
la situación identificada en la auditoría, fue subsanada con la verificación de las
placas en el Servicio de Patología, sin encontrar novedades adicionales.  

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.18 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

14 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

19 Bienes activos pendientes por dar de baja
Posible bien activo innecesario para la prestación del
servicio.

Gestionar con las Subdirecciones,
Unidades, Servicios, Áreas y Oficinas
para que elaboren los formatos de
enajenación de activos que requieren
ser dados de baja en procura del
control de la Propiedad, Planta y
Equipo de la Entidad.

Establecer criterios con el
responsable del inventario para
que en coordinación con
Activos fijos elaboren los
conceptos de bienes que
requieren ser dados de baja en
procura del control de la
Propiedad, Planta y Equipo de
la Entidad.

Oficio Germán Hernández 13/2/2023 20/2/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 240678 del 2023-02-10 la Unidad de
Compras, Licitaciones y Bienes Activos informa a la
Oficina de Control Interno que mediante oficios ID
233439 del 27 diciembre de 2022 e ID 238222 del 30
enero de 2023 el responsable del Inventario de Patología
Dr. Julián Andrés Barreto Plaza, manifiesta que el
Micrótomo de Placa V172076 Serie 1429-2495 Marca
Sakura fue incluido dentro del plan de mantenimiento de
Equipo Biomédico para la vigencia 2023, de igual manera
el Monitor Pantalla Plana identificado con placa V169956
fue recibido por el área de Activos fijos con el respectivo
formato de enajenación debidamente diligenciado y será
presentado en el comité de Enajenación del mes de
febrero de la presente vigencia.

De acuerdo con los anexos presentados en el ID 240678 del 2023-02-10 , la
situación identificada en la auditoría, fue subsanada validando los activos que
requirieron ser dados de baja en el Comité de Enajenación. 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.19 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



15 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

20
Bien activo de otra entidad sin placa de
identificación HOMIL

Falta de adherencia en la aplicación del procedimiento
previsto por la Entidad para tal fin. 

Observar permanentemente el
procedimiento establecido para
plaque tizar la totalidad de activos al
momento del ingreso y
replaquetización cuando se requiera
de acuerdo a la modalidad que con
base en el procedimiento de Ingreso
y Entrega de los Bienes. Activos, son
objeto de anotación en los registros
de control de la Entidad.

Verificación individual de los
activos relacionados en el
inventario y correción
inmediata de la novedad
presenatda en procura del
control de la Propiedad, Planta
y Equipo de la Entidad.

Oficio- Acta y Archivo
fotografico  

Germán Hernandez 13/2/2023 12/2/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 240675 del 2023-02-10 la Unidad de
Compras, Licitaciones y Bienes Activos informa a la
Oficina de Control Interno que mediante oficios ID
233655 del 28 diciembre de 2022 y ID 238278 del 30
enero de 2023 que trata de la verificación, ubicación y
colocación de la placa relacionada en el hallazgo en
mención. De igual
manera me permito informar que la camilla fija
identificada con placa V184571 hace parte de la
Donación de estos elementos de la Industria Militar
(INDUMIL) realizada en octubre de 2020, por
consiguiente, corresponde a un activo del HOMIL, de
igual manera fueron verificadas las placas de
identificación a la totalidad de camillas sin encontrar
novedad. Finalmente se anexa archivo fotográfico.

De acuerdo con los anexos presentados en el ID 240675 del 2023-02-10 , la
situación identificada en la auditoría, fue subsanada incluyendo placas faltantes. 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.20 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

16 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

21
Control subrogación bienes activos sin
identificar responsable fiscal real en el sistema
de información

Debilidad en el diseño del registro de control de los
bienes activos. 

Aplicar el procedimiento y
Actualización de Bienes
código GA-ALBA-PR-09 v03
actualizando el formato GA-ALBA-PR-
09-FT-01 mediante el registro en el
sistema Dinámica Gerencial del real
responsable fiscal de los bienes
activos.

Establecer responsabilidad de
la totalidad de activos
mediante el formato y/o
informe que corresponda
según instrucción de la Unidad
financiera. 

Socialización - Oficio Germán Hernandez 13/2/2023 13/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 243726 del 2023-02-28 el Subdirector
de Finanzas informa a la Jefe de Unidad de Compras,
Licitaciones y Bienes Activos el concepto de subrogación
de bienes en el sistema de información Dinámica
Gerencial, aclarando que para el control de inventarios
de activos a nivel financiero, el sistema de información
genera el inventario de activos a nivel financiero en el
sistema de información por cada uno de los
responsables de cada Área y Servicio, de esta
parametrización se generan impactos tan importantes en
el estado financiero como lo es la depreciación mensual
de los activos asignados a cada una de esta áreas y/o
servicios registrando el costo y el gasto según
corresponda la ubicación del responsable dentro de la
estructura de la Entidad; por lo que la Unidad
Finanaciera-Área de Contabilidad no considera viable la
implementación de la recomendación establecida en la
acción de mejora.

Sin embargo, bao la necesidad que se plantea de
manejar la subrogación en el sistema de información, se
recomienda evaluar con la unidad de informática a nivel
del palicativo una opción que oermita el control de
subrogación de inventarios de manera informativa sin
impacto contable , mientras sucede esto, se debe
continuar con la metodología actual donde es obligación
de cada responsable del inventario hacer la subrogación
a cada uno de los funcionarios al interior del área y/o
servicio mediante acta.

De acuerdo con los anexos presentados en el 243726 del 2023-02-28, la
situación identificada en la auditoría, fue subsanada incluyendo placas faltantes. 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.21 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

17 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

25
Desactualización del procedimiento
definición bienes

Inaplicación del procedimiento de control establecido. 

Actualizar la definición de bienes y su
contexto de aplicación en el
Procedimiento denominado Ingreso y
Entrega de los Bienes Activos código
GA-ALBA-PR-07-v04.

Actualización de la definición
de Bienes Activos en el
Procedimiento denominado
Ingreso y Entrega de los
Bienes Activos código GA-
ALBA-PR-07- V04.  

Oficio -Procedimiento Germán Hernandez 13/2/2023 13/3/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 246393 de 2023-03-13 la Jefe de la
Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos
Informa a la Oficina de Control Interno sobre la
actualización del Procedimiento denominado Ingreso y
Entrega de los Bienes Activos código GA-ALBA-PR-07

Al consultar el sistema documental institucional del HOMIL, se evidencia
actualización del Procedimiento Ingreso y entrega de los bienes activos, código
GA-ALBA-PR-07, versión 05 del del 06-03-2023 , el cual incluye la definición de
bienes activos y su clasificación.
Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.25  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

18 21/12/2022
Gestión de
Adquisiciones

Auditoria Bienes
Activos

26
Enajenación activos improductivos sin
determinar precio base

Falta de adherencia a la normatividad por la que se rige
el proceso de enajenación de bienes del Estado sujeta a
registro.

Aplicar la normatividad vigente para
procesos futuros de enajenación de
bienes, así como establecer la razón
por la cual el valor consignado es
superior al valor de la liquidación
reportada por el contratista.

Enviar soporte de precio base
sugerido para la subasta de los 
elementos relacionados en la
presente observación. 

Soporte  Germán Hernandez 13/2/2023 20/2/2023

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Compras, Licitaciones y
Bienes Activos

Mediante oficio ID 240668 del 2023/02/10, la Jefe de la
Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos
informa al Jefe de la Oficina de Control Interno que envia
"copia de la autorización en el flujo de trabajo del
ID198224 del 5 de junio de 2022 de la Subdirección
Administrativa de la Entidad, esta información fue
enviada a la oficina de Control Interno mediante correo
electrónico de fecha 20 de diciembre de 2022, (se anexa
soporte con la relación de antecedentes) en ellos se
puede establecer el desarrollo cronológico del proceso
de Subasta de los 3 vehículos Chevrolet Aveo
relacionados en el Lote N° 23 Equipo de Transporte,
Tracción y Elevación de la Resolución 1376 de 2021.

Al verificar los anexos del oficio ID 240668 del 2023/02/10, se evidencia oficio ID
198760 del 8 de junio de 2022, en el cual el responsable del Área de Almacenes
y Bienes Activos informa que a traves del oficio ID 198224 del 6 de junio de
2022, fue autorizada la base de remate inicial de acuerdo con las
recomnedaciones de la Oficina de control interno, así mismo, se recalco que en
todos los casos, los lotes a subastar se deben asignar unicamente para
aprovechamiento, trataamiento y disposición a los oferentes que cumplan con las
licencias y normatividad vigente para cada caso.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.26  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

19 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

1

El Área de Gestión de Calidad, debe
establecer y aplicar puntos de control de
verificación documental en el Procedimiento:
control de información documentada, código
PL-CLDD-PR-01, frente a las fechas de
emisión y aprobación de documentos,
codificación, nombres de los procesos de
acuerdo con el Mapa de Procesos vigente,
firmas, documentos relacionados en el listado
maestro de documentos y los publicados en la
Intranet, visualización de documentos 

Incumplimiento de puntos de control en el procedimiento
de control de información documentada por la falta de
sistematización documental y falta de personal para la
revisión de puntos de control.

Realizar socialización, evaluacion y
adherencia del procedimiento de
Control de información documentada
y el documento norma fundamental a
los ingenieros de Gestión de Calidad.

Socializar a Ingenieros de
Calidad

Socialización documento Diana Marcela Yepes 15/12/2022 31/1/2023
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia documento denominado "respuesta de
hallazgos documentales auditoria de control interno
vigencia 2022"en la cual se presentan pantallazos de los
documentos que fueron subsanados en relación con
procedimientos publicados sin firmas, procesos que no
correspondian al mapa de procesos del HOMIL,
codificación que no correspondia al documento
publicado, nombres de dependencias que no
correspondian a la Resolución vigente de la estructura
del HOMIL.

De igual manera se evidencia acta de socialización del
22/12/2022 sobre lineamientos de la norma fundamental
de gestión de calidad, alineada al proceso de
acreditación del HOMIL

De acuerdo con los soportes suministrados por el Área de Gestión de Calidad ,
frente a la verifiación de documentos en el Sistema Documental Institucional del
HOMIL, se evidencia que los documentos publicados presentan correcta fecha
de emisión y aprobación de documentos, codificación, nombres de los procesos
de acuerdo con el Mapa de Procesos vigente, firmas y documentos relacionados
en el listado maestro de documentos 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 1  ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

20 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

1

El Área de Gestión de Calidad, debe
establecer y aplicar puntos de control de
verificación documental en el Procedimiento:
control de información documentada, código
PL-CLDD-PR-01, frente a las fechas de
emisión y aprobación de documentos,
codificación, nombres de los procesos de
acuerdo con el Mapa de Procesos vigente,
firmas, documentos relacionados en el listado
maestro de documentos y los publicados en la
Intranet, visualización de documentos 

Incumplimiento de puntos de control en el procedimiento
de control de información documentada por la falta de
sistematización documental y falta de personal para la
revisión de puntos de control.

Realizar ECO de solicitud de
Ingeniero Industrial para apoyo a la
gestión documental del SGI.

Solicitar a Subdirección
Administrativa 

Solicitud ECO Ingenieros Diana Marcela Yepes 1/10/2022 31/12/2022
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencio estudio previo de conveniencia y
oportunidad para la contratación de dos profesionales en
ingenieria industrial para apoyar la gestión integral de la
calidad.

Al verificar SECOP II se evidencia la contratación de dos ingenieros industriales
con los contratos UNTH-2137-202 y UNTH-3100-2022

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

21 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

1

El Área de Gestión de Calidad, debe
establecer y aplicar puntos de control de
verificación documental en el Procedimiento:
control de información documentada, código
PL-CLDD-PR-01, frente a las fechas de
emisión y aprobación de documentos,
codificación, nombres de los procesos de
acuerdo con el Mapa de Procesos vigente,
firmas, documentos relacionados en el listado
maestro de documentos y los publicados en la
Intranet, visualización de documentos 

Incumplimiento de puntos de control en el procedimiento
de control de información documentada por la falta de
sistematización documental y falta de personal para la
revisión de puntos de control.

Realizar ajuste de documentos
detectados por control interno frente a 
versiones, visualización e información
en la intranet institucional

Cumplimiento de ajustes
documentales según hallazgos
de control interno

Ajustes realizados Diana Marcela Yepes 15/12/2022 31/1/2023
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia documento denominado "respuesta de
hallazgos documentales auditoria de control interno
vigencia 2022"en la cual se presentan pantallazos de los
documentos que fueron subsanados en relación con
procedimientos publicados sin firmas, procesos que no
correspondian al mapa de procesos del HOMIL,
codificación que no correspondia al documento
publicado, nombres de dependencias que no
correspondian a la Resolución vigente de la estructura
del HOMIL.

De acuerdo con los soportes suministrados por el Área de Gestión de Calidad ,
frente a la verifiación de documentos en el Sistema Documental Institucional del
HOMIL, se evidencia que los documentos publicados presentan correcta fecha
de emisión y aprobación de documentos, codificación, nombres de los procesos
de acuerdo con el Mapa de Procesos vigente, firmas y documentos relacionados
en el listado maestro de documentos 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 1  ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



22 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

1

El Área de Gestión de Calidad, debe
establecer y aplicar puntos de control de
verificación documental en el Procedimiento:
control de información documentada, código
PL-CLDD-PR-01, frente a las fechas de
emisión y aprobación de documentos,
codificación, nombres de los procesos de
acuerdo con el Mapa de Procesos vigente,
firmas, documentos relacionados en el listado
maestro de documentos y los publicados en la
Intranet, visualización de documentos 

Incumplimiento de puntos de control en el procedimiento
de control de información documentada por la falta de
sistematización documental y falta de personal para la
revisión de puntos de control.

Realizar alistamiento documental para 
revisión de versiones, información y
base de datos para transición a
control como herramienta de gestión
documental institucional

Documentos alistados Documentos depurados Diana Marcela Yepes 15/12/2022 16/12/2022
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia acta de reunión del 4 de agosto de 2023,
con asunto:avances del proyecto control.doc, en este
registro se indica que se esta trabajando en articulación
con el proveedor de Control Doc, Unidad Informatica y el
Área de Gestión de Calidad en la parametrización y
ajustes por parte de la empresa contratista, proyectando
los siguientes módulos:

Listado maestro, formatos institucionales, graficador de
procesos, bandeja de gestión, solicitudes (elaboración,
actualización, obsoleto/anulación,revalidación y
adopción, reporte de módulos

De los cuales se anexan pantallazos de la prueba piloto.

De acuerdo con las evidencias aportadas por el Área de Gestión de Calidad se
evidencia avance en prueba piloto de la creación de modulos del sistema de
gestión de calidad en el sistema de información Control Doc.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 1  ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

23 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

1

El Área de Gestión de Calidad, debe
establecer y aplicar puntos de control de
verificación documental en el Procedimiento:
control de información documentada, código
PL-CLDD-PR-01, frente a las fechas de
emisión y aprobación de documentos,
codificación, nombres de los procesos de
acuerdo con el Mapa de Procesos vigente,
firmas, documentos relacionados en el listado
maestro de documentos y los publicados en la
Intranet, visualización de documentos 

Incumplimiento de puntos de control en el procedimiento
de control de información documentada por la falta de
sistematización documental y falta de personal para la
revisión de puntos de control.

Puesta en funcionamiento
herramienta tecnológica CONTROL
DOC en el módulo de Gestión de
Calidad a nivel institucional

Herramienta en funcionamiento 
Herramienta Control Doc
implementada

Diana Marcela Yepes 30/03/2023 31/04/2023
Área de Gestión de
Calidad

Mediante oficio Id: 293592 del fecha: 2023-11-30, la
Unidad de Informática informa a la Oficina de Control
Interno que dentro del sistema de gestión documental
Control Doc, fue desarrollo un módulo de calidad que
cuenta con 9 submódulos o funcionalidades los cuales
se refieren a las siguientes opciones:solicitud, bandeja
de entrada,listado maestro, formatos institucionales,
planes de mejoramiento, graficador de procesos,
seguridad del paciente, reportes, socialización y
evaluación.

De acuerdo con el correo electrónico institucional
remitido por el Área de Gestión de Calidad el 12 de
agosto de 2025, se programó socialización con el fin de
implementar las funcionalidades del Módulo de Calidad a
partir del 1 de septiembre de 2025, el cual se encuentra
dentro del sistema de gestión documental - ControlDoc,

En dicha socialización se se informó los jefes y al
personal de las Áreas y Servicios convocados sobre
cómo realizar solicitudes y modificaciones utilizando el
nuevo módulo.

Se evidencia implementación del modulo de calidad en el sistema de gestión
documental-Controldoc, el cual se encuentra habilitado para realizar solicitudes
y modificación de documentos.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 1  ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

24 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

2

La supervisión de los contratos de prestación
de Servicios del Área de Gestión de Calidad,
debe verificar que los contratistas realicen el
cargue de
información en la plataforma Secop II, según lo
contemplado en la Circular 013 del 24 de
marzo de 2022.

Incapacidad prolongada presentada por parte de
supervisor el cual realizaba la supervisión del cargue de
información y omitio controles en el cargue de
informacion

Realizar socialización de lineamientos
para cargue de plan de pagos y su
respectiva verificación por parte del
supervisor a todo el equipo de
Calidad, desde la Unidad de
Compras, Licitaciones y Bienes
Activos

Socializaciones realizadas Acta de socialización Diana Marcela Yepes 1/12/2022 9/12/2022
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia acta de capacitación de la plataforma
SECOP II realizada el 16/12/2022, al personal contratista
del Área de Gestión de Calidad, en la cual se hace
enfasis en el registro de actividades en el númeral 7
Ejecución del contrato-Plan de Pagos.

Al verificar SECOP II se evidencia que los contratos UNTH-3100-2022, UNTH-
2137-2022, UNTH-3100-2022, presentan diligenciamiento del númeral 7
Ejecución del contrato-Plan de Pagos.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 2 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

25 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

2

La supervisión de los contratos de prestación
de Servicios del Área de Gestión de Calidad,
debe verificar que los contratistas realicen el
cargue de
información en la plataforma Secop II, según lo
contemplado en la Circular 013 del 24 de
marzo de 2022.

Incapacidad prolongada presentada por parte de
supervisor el cual realizaba la supervisión del cargue de
información y omitio controles en el cargue de
informacion

Cargue de información del plan de
pagos para los contratos de la
vigencia 2022 por parte de los
contratistas de Gestión de Calida

Cargue de información total en
SECOP

Cargue realizado en
SECOP II

Diana Marcela Yepes 15/12/2022 31/12/2022
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia acta de capacitación de la plataforma
SECOP II realizada el 16/12/2022, al personal contratista
del Área de Gestión de Calidad, en la cual se hace
enfasis en el registro de actividades en el númeral 7
Ejecución del contrato-Plan de Pagos.

Al verificar SECOP II se evidencia que los contratos UNTH-3100-2022, UNTH-
2137-2022, UNTH-3100-2022, presentan diligenciamiento del númeral 7
Ejecución del contrato-Plan de Pagos.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 2 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

26 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

2

La supervisión de los contratos de prestación
de Servicios del Área de Gestión de Calidad,
debe verificar que los contratistas realicen el
cargue de
información en la plataforma Secop II, según lo
contemplado en la Circular 013 del 24 de
marzo de 2022.

Incapacidad prolongada presentada por parte de
supervisor el cual realizaba la supervisión del cargue de
información y omitio controles en el cargue de
informacion

Verificación del cumplimiento de la
circular 013 de 2022 por parte del
supervisor de los contratos para la
vigencia 2022.

Verificación de cumplimiento a
plan de pagos

Verificación realizada Diana Marcela Yepes 15/12/2022 31/12/2022
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia acta de capacitación de la plataforma
SECOP II realizada el 16/12/2022, al personal contratista
del Área de Gestión de Calidad, en la cual se hace
enfasis en el registro de actividades en el númeral 7
Ejecución del contrato-Plan de Pagos.

Al verificar SECOP II se evidencia que los contratos UNTH-3100-2022, UNTH-
2137-2022, UNTH-3100-2022, presentan diligenciamiento del númeral 7
Ejecución del contrato-Plan de Pagos.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 2 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

27 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

3

Se presenta debilidad en la aplicación de
controles efectivos frente a la verificación del
estado de los documentos del Sistema de
Gestión de Calidad, garantizando su
actualización, disponibilidad y uso

Incumplimiento de puntos de control en el procedimiento
de control de información documentada por la falta de
sistematización documental y falta de personal para la
revisión de puntos de control.

Realizar socialización, evaluacion y
adherencia del procedimiento de
Control de información documentada
y el documento norma fundamental a
los ingenieros de Gestión de Calidad.

Socializar a Ingenieros de
Calidad

Socialización documento Diana Marcela Yepes 15/12/2022 31/1/2023
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia documento denominado "respuesta de
hallazgos documentales auditoria de control interno
vigencia 2022"en la cual se presentan pantallazos de los
documentos que fueron subsanados en relación con
procedimientos publicados sin firmas, procesos que no
correspondian al mapa de procesos del HOMIL,
codificación que no correspondia al documento
publicado, nombres de dependencias que no
correspondian a la Resolución vigente de la estructura
del HOMIL.

De igual manera se evidencia acta de socialización del
22/12/2022 sobre lineamientos de la norma fundamental
de gestión de calidad, alineada al proceso de
acreditación del HOMIL

De acuerdo con los soportes suministrados por el Área de Gestión de Calidad ,
frente a la verifiación de documentos en el Sistema Documental Institucional del
HOMIL, se evidencia que los documentos publicados presentan correcta fecha
de emisión y aprobación de documentos, codificación, nombres de los procesos
de acuerdo con el Mapa de Procesos vigente, firmas y documentos relacionados
en el listado maestro de documentos 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 3 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

28 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

3

Se presenta debilidad en la aplicación de
controles efectivos frente a la verificación del
estado de los documentos del Sistema de
Gestión de Calidad, garantizando su
actualización, disponibilidad y uso

Incumplimiento de puntos de control en el procedimiento
de control de información documentada por la falta de
sistematización documental y falta de personal para la
revisión de puntos de control.

Realizar ECO de solicitud de
Ingeniero Industrial para apoyo a la
gestión documental del SGI.

Solicitar a Subdirección
Administrativa 

Solicitud ECO Ingenieros Diana Marcela Yepes 1/10/2022 31/12/2022
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencio estudio previo de conveniencia y
oportunidad para la contratación de dos profesionales en
ingenieria industrial para apoyar la gestión integral de la
calidad.

Al verificar SECOP II se evidencia la contratación de dos ingenieros industriales
con los contratos UNTH-2137-202 y UNTH-3100-2022.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 3 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

29 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

3

Se presenta debilidad en la aplicación de
controles efectivos frente a la verificación del
estado de los documentos del Sistema de
Gestión de Calidad, garantizando su
actualización, disponibilidad y uso

Incumplimiento de puntos de control en el procedimiento
de control de información documentada por la falta de
sistematización documental y falta de personal para la
revisión de puntos de control.

Realizar ajuste de documentos
detectados por control interno frente a 
versiones, visualización e información
en la intranet institucional

Cumplimiento de ajustes
documentales según hallazgos
de control interno

Ajustes realizados Diana Marcela Yepes 15/12/2022 31/1/2023
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia documento denominado "respuesta de
hallazgos documentales auditoria de control interno
vigencia 2022"en la cual se presentan pantallazos de los
documentos que fueron subsanados en relación con
procedimientos publicados sin firmas, procesos que no
correspondian al mapa de procesos del HOMIL,
codificación que no correspondia al documento
publicado, nombres de dependencias que no
correspondian a la Resolución vigente de la estructura
del HOMIL.

De acuerdo con los soportes suministrados por el Área de Gestión de Calidad ,
frente a la verifiación de documentos en el Sistema Documental Institucional del
HOMIL, se evidencia que los documentos publicados presentan correcta fecha
de emisión y aprobación de documentos, codificación, nombres de los procesos
de acuerdo con el Mapa de Procesos vigente, firmas y documentos relacionados
en el listado maestro de documentos 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 3 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

30 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

4

Se evidenció que la Oficina Asesora de
Planeación- Área de Gestión de Calidad debe
fortalecer el seguimiento a la operatividad y
funcionamiento de los Comités de carácter
asistencial en cumplimiento a las Resoluciones
emitidas por el Hospital Militar Central en la
relación a los marcos legales que le aplican. 

Falta de herramienta que permita realizar control de
programación y seguimiento a cada comité institucional

Definición de herramienta para definir
cronograma de comités
institucionales, verificación de quorum
y cumplimiento de ejecución de
comités institucionales para la
siguiente vigencia

Documentos definidos Cronograma Diana Marcela Yepes 15/12/2022 20/12/2022
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia la creación del formato Cronogramas
Comités Institucional, Código: PL-OAPL-PR-13-FT-01,
versión 1 del 12-01-2023

De acuerdo con los soportes suministrados por el Área de Gestión de Calidad,
se evidencia la creación del cronograma de comités institucionales,formato que
permite el seguimiento al cumplimiento de las Resoluciones de cada Comité.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 4 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

31 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

4

Se evidenció que la Oficina Asesora de
Planeación- Área de Gestión de Calidad debe
fortalecer el seguimiento a la operatividad y
funcionamiento de los Comités de carácter
asistencial en cumplimiento a las Resoluciones
emitidas por el Hospital Militar Central en la
relación a los marcos legales que le aplican. 

Falta de herramienta que permita realizar control de
programación y seguimiento a cada comité institucional

Socialización de herramienta para
programación y seguimientos
institucionales a Subdirectores, Jefes
de Unidad y Responsables de
comités institucionales

Socializar a subdirectores y
jefes de Unidad

Socialización herramienta Diana Marcela Yepes 30/03/2023 20/12/2022
Área de Gestión de
Calidad

Mediante acta de reunión del 12/01/2023, se evidencia
socialización del Procedimiento Lineamientos
funcionamiento y seguimiento comiites institucionales
Código  PL-OAPL-PR-13 versión 1 del 12-01-2023

De acuerdo con los soportes suministrados por el Área de Gestión de Calidad,
se evidencia la creación y socialización del Procedimiento Lineamientos
funcionamiento y seguimiento comiites institucionales Código PL-OAPL-PR-13
versión 1 del 12-01-2023

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 4 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



32 14/12/2022 Planeación
Auditoría Gestión
de Calidad

4

Se evidenció que la Oficina Asesora de
Planeación- Área de Gestión de Calidad debe
fortalecer el seguimiento a la operatividad y
funcionamiento de los Comités de carácter
asistencial en cumplimiento a las Resoluciones
emitidas por el Hospital Militar Central en la
relación a los marcos legales que le aplican. 

Falta de herramienta que permita realizar control de
programación y seguimiento a cada comité institucional

Documentar el procedimiento de
correcto funcionamiento y
seguimiento de comites institucional
desde el area de gestion de calidad y
realizar la socializacion

Documentar procedimiento
Procedimiento 
documentado

Diana Marcela Yepes 15/12/2022 15/1/2023
Área de Gestión de
Calidad

Se evidencia la creación del Procedimiento Lineamientos
funcionamiento y seguimiento comiites institucionales
Código CÓDIGO: PL-OAPL-PR-13 versión 1 del 12-01-
2023

De acuerdo con los soportes suministrados por el Área de Gestión de Calidad,
se evidencia la creación y socialización del Procedimiento Lineamientos
funcionamiento y seguimiento comiites institucionales Código PL-OAPL-PR-13
versión 1 del 12-01-2023

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No. 4 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

33 6/07/2023
Gestión del
Conocimiento

Auditoría 
Subdirección de
Docencia e
Investigación 
Científica

1

Se evidenció que desde el Proceso Gestión
Humana se presentan controles de entrega de
cargo para el personal de planta, sin embargo,
no se han identificado los riesgos relacionados
con la fuga de capital intelectual de la entidad
ni controles efectivos de retención de
conocimiento de personal de planta y
contratistas, trasferencia y documentación del
conocimiento.

En el mapa de riesgos del proceso de de Gestión
Humana no se han definido los riesgos derivados de la
fuga de conocimiento del personal de planta

Actualizar el mapa de riesgos del
proceso de Gestión Humana La
unidad de Talento Humano
actualizara el mapa de riesgos
relacionados con los controles de
entrega  de  cargo.

Pérdida de conocimiento crítico
institucional ante retiros,
cambios de cargo o finalización
de contratos, lo que puede
afectar la continuidad
operativa, generar reprocesos
y debilitar la capacidad técnica
de las áreas.

Mapa de riesgos
actualizado

Diana Marcela Yepes 1/8/2023 30/9/2024
Subdirección de
Docencia e Investigación
Científica

Se evidencia en el Mapa de Riesgos Intitucional del
HOMIL, la creación del riesgo: "Posibilidad de afectación
económica y reputacional por fuga del conocimiento
debido a traslados, reubicación o retiro del personal de
planta de la entidad y falta de acciones y estrategias
para la retención del conocimiento" el cual presenta los
siguientes controles:

1.El responsable del área de administración de personal
validará cada vez que se requiera el formato único acta
de entrega Cód. GH-ADPE-PR-01-FT-05, con el fin de
garantizar la transferencia del conocimiento explícito de
los servidores que son reubicados o trasladados de área
o servicio.

2. El responsable del área de administración de personal
validará cada vez que se requiera, el formato único acta
de entrega Cód. GH-ADPE-PR-01-FT-05, con el fin de
garantizar la transferencia de conocimiento explícito de
los servidores que se retiran de la Entidad.

La Oficina de Control Interno verificó el Mapa de Riesgos Institucional , versión 3, 
vigencia 2025, evidenciando la incorporación de un riesgo y dos controles
asociados a la fuga de conocimiento del personal del planta.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.1  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

34 6/07/2023
Gestión del
Conocimiento

Auditoría 
Subdirección de
Docencia e
Investigación 
Científica

1

Se evidenció que desde el Proceso Gestión
Humana se presentan controles de entrega de
cargo para el personal de planta, sin embargo,
no se han identificado los riesgos relacionados
con la fuga de capital intelectual de la entidad
ni controles efectivos de retención de
conocimiento de personal de planta y
contratistas, trasferencia y documentación del
conocimiento.

El Hospital Militar Central no cuenta con un mapa de
gestión de conocimiento

Para la creación del mapa de gestión
del conocimiento, la Unidad de
Talento Humano diseñará y
propondrá un sistema de gestión del
conocimiento para el Hospital Militar
Central que incluirá las siguientes
etapas: identificación, captura,
almacenamiento, distribución y
aplicación del conocimiento. La
Unidad de Talento Humano diseñará
y propondrá los instrumentos
específicos para cada etapa del
proceso.
La Unidad de Docencia e
Investigación realizará un estudio
piloto en su área. Una vez finalizado
el estudio piloto, se entregarán los
resultados y el mapa de
conocimientos obtenido del área, a la
Oficina de Planeación, para que esta
identifique la ruta de adopción e
implementación en el Hospital Militar
Central y se desarrolle el mapa de
conocimientos institucional.

Pérdida de conocimiento crítico
institucional ante retiros,
cambios de cargo o finalización
de contratos, lo que puede
afectar la continuidad
operativa, generar reprocesos
y debilitar la capacidad técnica
de las áreas.

Mapa de conocimiento
piloto implementado

Diana Marcela Yepes 1/8/2023 30/9/2024
Subdirección de
Docencia e Investigación
Científica

Se evidencia Oficio ID 338525 del 2024/07/18, en el cual
la Subdirección de Docencia e Investigación Científica
entrega la etapa 1 de la identificación del mapa de
conocimiento al Jefe de la Unidad de Talento Humano y
a la Jefe de la Oficina de Control Interno. Como archivo
adjunto se evidencia el documento "Mapa prueba piloto".

De igual manera mediante oficio ID 341240 del
2024/07/31 se evidencia la entrega del Mapa de
Conocimiento, Etapas 1 a la 6 de la Subdirección de
Docencia e Investigación Científica. Como archivo
adjunto se evidencia el documento "Mapa de
conocimiento de la Subdirección de Docencia e
Investigación Científica"

La Oficina de Control Interno verificó la implementación del Mapa de
Conocimiento piloto en la Subdirección de Docencia e Investigación Científica.

La Oficina de control Interno realizara seguimiento a la Implementación del
mismo en otras dependencias del HOMIL.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.1  ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

35 6/07/2023
Gestión del
Conocimiento

Auditoría 
Subdirección de
Docencia e
Investigación 
Científica

2

La OCIN observó dos sistemas de información
derivados de proyectos de investigación que a
la fecha de la auditoría no están en
funcionamiento. La OCIN recomienda generar
mecanismos para fortalecer la transferencia de
conocimiento para dar continuidad a los
desarrollos generados de los proyectos de
investigación.

Repositorio interactivo de imágenes de neuroradiología:
la investigadora se retiró del HOMIL y no se presentó
transferencia del conocimiento para dar continuidad a la
aplicación del sistema de información. 

Socializar la aplicación de
neuroradiología por parte del INNLAB
con los médicos de la UNIC y evaluar
posibles aplicaciones del sistema de
información en actividades de
docencia e investigación. Evaluar uso
del producto del proyecto ProteSOS

Desaprovechamiento de
desarrollos tecnológicos e
inversión realizada, lo que
limita la continuidad de
procesos investigativos y la
transferencia de conocimiento.

Acta de reunión Diana Marcela Yepes 1/8/2023 31/10/2023
Subdirección de
Docencia e Investigación
Científica

Se evidencia acta de reunión del 11/07/2023, en la cual
se informa que el software NeuroVizRep se encuentra
fuera de funcionamiento dado que requiere servicios en
la nube actualmente no activos, por lo que no cumple
con las políticas de informática en cuanto al recibo de
aplicaciones de software.

Se evidencia correo electrónico institucional del 30 de
junio de 2022, en el cual la Unidad de Investigación
Científica-Laboratorio de Innovación INNLAB informa al
Jefe de Servicio de Prótesis y Amputados sobre la
validación técnica satisfactoria para el módulo web como
para la aplición móvil.

De igual manera se evidencia oficio ID 272092 del 2023-
08-10, en el cual la Jefe de la Unidad de Investigación
Cientifica informa al Jefe de Servicio de Prótesis y
Amputados sobre el uso de la aplicación PROTESOS-
portal de l paciente

De acuerdo con las evidencias suministradas por la Unidad de Investigación
Científica, se evidencia la funcionalidad de la aplicación Protesos para el Servicio
de Prótesis y Amputados.

Para el software NeuroVizRep, se evidencia acta para dar de baja, debido a que
el proyecto de investigación no cumplió en su momento con las políticas de
informática, por lo cual no fue un diseño funcional para el HOMIL.

Por lo anterior, mediante la actualización del Procedimiento Financiamiento
interno de proyectos de investigación Código: GC-INVE-PR-04, versión 4 del
09/08/2023, se gero punto de control en la actividad N°5, la cual establece:" para 
proyectos de innovación tecnológica que utilicen o diseñen un software, se
revisa el aval de la Unidad de Informática".

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.2 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

36 6/07/2023
Gestión del
Conocimiento

Auditoría 
Subdirección de
Docencia e
Investigación 
Científica

3

De acuerdo con la relación de los proyectos
financiados por convocatoria desde la vigencia
2014 a la vigencia 2022, la OCIN evidenció
que el 25% de los proyectos no fueron
cumplidos ni efectivos. La OCIN recomienda
identificar y controlar los riesgos asociados a
la generación de proyectos de impacto de los
proyectos de investigación financiados, dado
que en el mapa de riesgos institucional solo se
identifica un riesgo. La OCIN recomienda
establecer puntos de control en los
procedimientos frente al cumplimiento y
efectividad-impacto de los productos
generados de los proyectos de investigación
científica financiados y no financiados

Posibles debilidades en la supervisión y seguimiento de
los proyectos de investigación frente al control y la
detección de las desviaciones respecto a los objetivos
del proyecto o uso de recursos

Establecer puntos de control en el
procedimiento de financiación de
proyectos de investigación de
acuerdo con las conclusiones del
informe de lecciones aprendidas.
Identificar y controlar el riesgo de
incumplimiento de objetivos
planteados en proyectos financiados
por convocatorias de investigación e
incorporarlo al mapa de riesgos
institucional. 

Debilidad en la efectividad de
los proyectos de investigación

Procedimiento actualizado 
y Riesgo identificado

Diana Marcela Yepes 1/8/2023 31/10/2023
Subdirección de
Docencia e Investigación
Científica

Se evidencia actualización del Procedimiento
Financiamiento interno de proyectos de investigación
Código: GC-INVE-PR-04, versión 4 del 09/08/2023, en el
cual se incluyeron puntos de control en las actividades 5
y 6 frente al cumplimiento y efectividad-impacto de los
productos generados de los proyectos de investigación
científica financiados y no financiados

De igual manera, se evidencia acta de reunión del
07/09/2023 entre la Oficina Asesora de Planeación y la
Unidad de Investigación Científica en la cual se identificó
un nuevo riesgo denominado "Posibilidad de afectación
económica y reputacional por incumplimiento de
requisitos para obtener el aval institucional del proyecto
de investigación, debido a la falta de adherencia a la
Política de Investigación Ética e integridad científica y
procedimiento de investigación académica ", con 2
controles definidos 

De acuerdo con las evidencias suministradas por la Unidad de Investigación
Científica, se evidencia la actualización del Procedimiento Financiamiento interno
de proyectos de investigación Código: GC-INVE-PR-04, versión 4 del
09/08/2023, incluyendo puntos de control para el cumplimiento y efectividad de
los productos generados de los proyectos de investigación.

Así mismo, se evidencio que en el Mapa de Riesgos Institucional se incluyó el
riesgo "nvestigación Científica en la cual se identificó un nuevo riesgo
denominado "Posibilidad de afectación económica y reputacional por
incumplimiento de requisitos para obtener el aval institucional del proyecto de
investigación, debido a la falta de adherencia a la Política de Investigación Ética
e integridad científica y procedimiento de investigación académica "

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.3 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

37 6/07/2023
Gestión del
Conocimiento

Auditoría 
Subdirección de
Docencia e
Investigación 
Científica

4

La OCIN evidenció debilidades en la
verificación de la trazabilidad de los productos
generados por tipo de investigación hasta los
productos generados. La OCIN recomienda
incluir en la base de datos el origen del
proyecto y los productos generados para cada
proyecto con el fin de realizar la trazabilidad de
cada proyecto.  

La información se registra individualmente para cada
proyecto en la plataforma Symphony y no en una base
de datos que permita realizar la trazabilidad de entradas, 
actividades y salidas (productos generados).

Implementar cambios en el software
Symphony que permitan llevar un
control documental sobre los
productos de cada proyecto de
investigación y obtener informes
consolidados de los productos
generados por proyectos de
investigación desarrollados en el
Hospital Militar Central

Dificultad para evaluar el
impacto real de los proyectos,
generar informes técnicos
confiables y tomar decisiones
basadas en evidencia.

Programación de
Softtware Symphony

Diana Marcela Yepes 1/8/2023 31/10/2023
Subdirección de
Docencia e Investigación
Científica

Mediante correo electrónico institucional del 07/07/2023
se evidencia solicitud de los siguientes cambios en el
Software Symphony:

Origen del proyecto de investigación: se incluyeron 3
opciones: tesis, proyecto HOMIL, Convocatoria
financiada.

Productos generados de la investigación: se incluyeron
los siguientes campos: informe final, artículo, poster y
presentación en evento científico.

De acuerdo con las evidencias suministradas por la Unidad de Investigación
Científica, se evidencian ajustes en el Software Symphony, permitiendo llevar un
control documental sobre los productos de cada proyecto de investigación.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



38 6/07/2023
Gestión del
Conocimiento

Auditoría 
Subdirección de
Docencia e
Investigación 
Científica

6

La OCIN observó que al 22 de junio 2023 se
presenta una cartera de $2,274,416,313,
evidenciando facturas generadas desde la
vigencia 2021 para la FUCS , Sabana y
Caldas. La OCIN recomienda establecer
mecanismos que permitan lograr el cobro
diligente y oportuno de los recursos producto
de los CDS asi mismo incluir estos procesos
en el comité de cartera

Posible falta de articulación entre la Unidad de cuentas
hospitalarias y facturación y la UNFD para la gestión de
cartera

Establecer puntos de control y
actividaes que articulen el proceso de
facturación por convenios docencia
servicio y de ingreso de bienes por
ley de residentes

Pérdida de liquidez institucional 
y riesgo de afectación
presupuestal por falta de
recuperación de recursos, lo
que limita la capacidad de
inversión y operación.

Procedimientos 
actualizados

Diana Marcela Yepes 1/8/2023 15/12/2023
Subdirección de
Docencia e Investigación
Científica

Se evidencia la actualización del Procedimiento
Elaboración, Liquidación y Recaudos de facturas (SF) a
instituciones educativas, código GC-AFOS-PR-21,
Version 4, en el cual se fortalecieron los puntos de
control en respuesta a las necesidades actuales,
referentes al proceso de facturación y cobro de recursos
generados por servicios prestados a las Instituciones de
Educación Superior.

De igual manera se presenta la actualización del
Procedimiento de Ingresos de bienes de
contraprestación ley de residentes del Hospital Militar
Central. Código GC-AFOS-PR-02, versión 2 del
14/08/2023, en el cual se incluyeron puntos de control en
las actividades 14, 15 y 16 frente a la notificación a la
Subdirección de Finanzas sobre ingresos para la
realización del cruce contable 

De acuerdo con las evidencias suministradas por la Unidad de Investigación
Científica, se evidencia la actualización de los Procedimientos: Elaboración,
Liquidación y Recaudos de facturas (SF) a instituciones educativas, código GC-
AFOS-PR-21 y procedimiento de Ingresos de bienes de contraprestación ley de
residentes del Hospital Militar Central. Código GC-AFOS-PR-02, los cuales
incluyen puntos de control de articulación con la Subdirección de Finanzas-Área
de Cartera, para el proceso de facturación de Convenios Docencia-Servicio,
particularmente, para el ingreso de bienes por ley de residentes. 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.6 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

39 14/12/2023 Gestión Financiera
Auditoría Gestión
Financiera

1
Cuenta por cobrar a la DIGSA por $1.179
millones sin revelar en notas a los estados
financeros al cierre de la vigencia 2022

Por tratarse de un caso particular de la vigencia 2021
evidenciado en la vigencia 2022, existe posibilidad de no
haber 
asociado la situación a la exigencia establecida en el
manual de políticas contables.

Ajustar las revelaciones con corte
diciembre 31 de 2023 al manual de
politicas contables

Revelar en las notas de
cuentas por cobrar con corte
31 de diciembre de 2023, las
particularidades acorde al
manual de politicas contables.

Notas a los estados
financieros 2023

Germán Hernandez 1/1/2024 31/3/2024
Subdirección de
Finanzas

Se evidencia informe notas estados financieros
Diciembre 2024 e informe notas estados financieros
Diciembre 2023, asi mismo, recibo oficial de caja
N°TE2500000096442 del 10/06/2025 por valor de
$1.179.479.117 por concepto pagos convenio DIGSA

De acuerdo con los soportes suministrados por la Subdirección de Finanazas se
evidencia el ajuste a las notas de los estados financieros 2024 y 2025.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.1 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

40 14/12/2023 Gestión Financiera
Auditoría Gestión
Financiera

2
Partidas conciliatorias de bancos no
registradas en libros

Debilidad en la identificación de transacciones bancarias
con terceros

Revisar y ajustar el procedimiento de
depuración partidas conciliatorias
para incluir actividades encaminadas
a la correcta identificacion de las
partidas conciliatorias que permitan
registrar las transacciones realizadas.

Actualizar el procedimiento de
depuracion de partidas
conciliatorias

Procedimiento 
Actualizado

Germán Hernandez 1/1/2024 30/6/2024
Subdirección de
Finanzas

Se evidencia actualización del Procedimiento depuración
partidas conciliatorias, Código: GF-TSOR-PR-03, versión
03 del 26-06-2025, en la cual se incluye en la actividad
5 "El Área de Contabilidad entrega los Formatos de
conciliación Bancaria de las diferentes cuentas y de la
Cuenta Única Nacional-CUN al Área de Tesorería"

De acuerdo con los soportes suministrados por la Subdirección Financiera y lo
evidenciado en el sistema de gestión de calidad del HOMIL, se evidencia la
actualización del procedimiento depuración de partidas conciliatorias, incluyendo
actividades encaminadas a la correcta identificacion de las partidas conciliatorias
que permitan registrar las transacciones realizadas.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.2 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

41 14/12/2023 Gestión Financiera
Auditoría Gestión
Financiera

2
Partidas conciliatorias de bancos no
registradas en libros

Debilidad en la identificación de transacciones bancarias
con terceros

Efectuar control y seguimiento
trimestral del avance en la depuración
de partidas conciliatorias

Realizar informe trimestral del
estado de partidas
conciliatorias

Informe Germán Hernandez 1/1/2024 30/11/2024
Subdirección de
Finanzas

Se evidencian reportes mensuales sobre el avance en la
depuración de partidas conciliatorias de bancos:

Banco Davivienda 017-01277-4
Banco Davivienda 017-99012-8
Banco Popular 017-02008-2

Se evidencia que las partidas conciliatorias de bancos fueron registradas en los
libros contables, tal como se evidencia en los reportes mensuales suministrados
por la Subdirección de Finanzas.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.2 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

42 14/12/2023 Gestión Financiera
Auditoría Gestión
Financiera

4
Pago de la declaracion del impuesto a las
ventas iva periodo 6-2022 no registrado en
libros en la cuenta 24450290

Debilidad en el control de las erogaciones a través de
las cuales se efectúa el pago de impuestos.

Registrar el comprobante de egreso
correspondiente al pago del periodo 6-
2022 del IVA

Registrar el pago del IVA del
periodo 6-2022

Comprobante de egreso Germán Hernandez 1/1/2024 31/12/2023
Subdirección de
Finanzas

Se evidencia comprobante de egreso número :
000000000456549, por concepto de Reteiva 2022,
pagado a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

De acuerdo con los soportes suministrados por la Subdirección de Finanzas
Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

43 14/12/2023 Gestión Financiera
Auditoría Gestión
Financiera

4
Pago de la declaracion del impuesto a las
ventas iva periodo 6-2022 no registrado en
libros en la cuenta 24450290

Debilidad en el control de las erogaciones a través de
las cuales se efectúa el pago de impuestos.

Revisar y ajustar el procedimiento de
Pagos de Tesoreria

Actualizar el procedimiento de
Pagos de tesoreria.

Procedimiento 
Actualizado

Germán Hernandez 1/1/2024 31/8/2025
Subdirección de
Finanzas

Se evidencia correo electrónico institucional del 26 de
junio de 2025, mediante el cual el Área de Tesoreria
solicita al Área de Gestión de Calidad la actualización
del Procedimiento de Pagos a Tesoreria.

Al consultar la documentación del Sistema de Gestión de Calidad, se evidencia
la actualización del Procedimiento de Pagos a Tesoreria, código GF-TSOR-PR-
02, versión 4 del 22/07/2025, en el cual se detalla el proceso del PAC y
obligaciones entregadas por presupuesto.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

44 14/12/2023 Gestión Financiera
Auditoría Gestión
Financiera

5
Incumplimiento en el numero minimo de
sesiones del comité de sostenibilidad contable
en la vigencia

Falta de adherencia a la resolución que reglamenta el
comité

Ajustar el reglamento del comité de
sostenibilidad contable en donde se
incluya el numero minimo de sesiones
al año sin fecha especifica acorde a
la necesidad

Actualizar reglamento del
comité de sostenibilidad
contable

Resolucion actualización Germán Hernandez 1/1/2024 31/12/2023
Subdirección de
Finanzas

Se evidencia Resolución número 1707de 29-12-2023,
Por medio de la cual se actualiza la Resolución 1169

del 19 de Diciembre de 2013, por el cual se adopta el
Reglamento del Comité Técnico de Sostenibilidad del

Se evidencia que en el númeral 7 "Sesiones", "El Comité Técnico de
Sostenibilidad Contable realizará por lo menos dos (2) sesiones al año, y cuando
se estime necesario, previa citación de sus integrantes; de las reuniones
llevadas a cabo por el comité se elaborarán actas, las cuales serán refrendadas
por el Subdirector de Finanzas, y por el Secretario del Comité".

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.5 ha sido efectiva

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

45 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

1

La Oficina de Control Interno evidencio que la
función N°2 asignada al Área de Capacitación
y Bienestar en relación con las actividades de
capacitación y bienestar a ex funcionarios del
HOMIL no se realiza.

La Resolución contempla actividades a los
exfuncionarios 
Cuando se realizó la modificación del año 2021 se
contemplaron actividades de Bienestar, relacionado con
la despedida, que se realizaba al personal retirado

Solicitar a la oficina asesora de
planeacion modificar el respectivo
acto administrativo en donde se
ajuste lo relacionado con la funcion
No. 2 del área de Bienestar y
Capacitación

Acto administrativo de grupos
internos de trabajo actualizado

Solicitud - Correo Liliana Duarte 1/9/2023 31/12/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidenció correo electrónico institucional del 7 de
diciembre de 2023, mediante el cual, el Área de
Capacitación y Bienestar solicita a la Oficina Asesora de
Planeación la revisión y modificación de la Resolución de
grupos internos de trabajo del HOMIL, en relación con
las funciones de la Unidad de Talento Humano y sus
grupos internos de trabajo.

La Oficina de Control Interno verificó la Resolución 1297 del 10/09/2024
medio de la cual se establece la organización de los servicios y áreas adscritas a
las dependencias del Hospital Militar Central, y se dictan otras
en la cual se subsana el hallazgo identificado, frente a la actualización de
funciones del Área de Capacitación y Bienestar.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.1  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

46 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

1

La Oficina de Control Interno evidencio que la
función N°2 asignada al Área de Capacitación
y Bienestar en relación con las actividades de
capacitación y bienestar a ex funcionarios del
HOMIL no se realiza.

La Resolución contempla actividades a los
exfuncionarios 
Cuando se realizó la modificación del año 2021 se
contemplaron actividades de Bienestar, relacionado con
la despedida, que se realizaba al personal retirado

Socializar la resolución con el equipo
de trabajo

Realizar socialización de la
nueva resolución de los grupos
internos de trabajo

Correo de socialización
Resolución actualizada

Liliana Duarte 1/1/2024 30/9/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia la Resolución 1297 del 10/09/2024 Por 
medio de la cual se establece la organización de los
servicios y áreas adscritas a las dependencias del
Hospital Militar Central, y se dictan otras , 
en la cual se actualizan las funciones del Área de
Capacitación y Bienestar, eliminando la función
relacionada con las actividades de capacitación y
bienestar a ex funcionarios del HOMIL, la cual no se
realiza.

La Oficina de Control Interno verificó la Resolución 1297 del 10/09/2024
medio de la cual se establece la organización de los servicios y áreas adscritas a
las dependencias del Hospital Militar Central, y se dictan otras
en la cual se subsana el hallazgo identificado, frente a la actualización de
funciones del Área de Capacitación y Bienestar.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.1  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

47 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

2

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no aplicó los puntos de control
en verificación documental, los Procedimientos
y Planes: FORMACION Y CAPACITACION GH-
CABI-PR-01 Versión 3, Plan Institucional de
Capacitación GHCABI-PL-06 V 01, frente a la
actualización de la normatividad aplicable y la
articulación con el Modelo Integrado de
Planeación y Gestión (Guía Plan Nacional de
Formación y Capacitación PNFC 2020-
2030).

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
Falta de actualización de los procedimientos y

documentos del área de Bienestar y Capacitación. 

Capacitar a todos los integrantes del
área en normatividad aplicable al
proceso de Gestión Humana con
verificación del conocimiento

Realizar la capacitación al
100% de los integrantes

Informe y/o Acta de
capacitaciones, lista de
asistencia y
comprobacion del
conocimiento

Liliana Duarte 1/10/2023 31/10/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de socialización y lista de asistencia a
la capacitación y revisión del procedimientos BICA-
Bienestar y Capacitación, realizada el 26/06/2024, la
cual hace referencia a la aplicación de puntos de control
establecidos en los procedimientos.

De igual manera se evidencia acta de reunión y lista de
asistencia del 03/10/2023 sobre capacitación en
normatividad aplicable y la articulación con el Modelo
Integrado de Planeación y Gestión.

Así smismo, se evidencia correo electrónico institucional
del 18 de octubre de 2024, mediante el cual el Área de
Capacitación y Bienestar socializa al HOMIL, la
actualización de los procedimientos: Capacitación
Institucional, Código GH-CABI-PR-01, Bienestar e
incentivos institucional, código GH-CABI-PR-02,
inducción y reinducción institucional, código GH-CABI-
PR-05.

La Oficina de Control Interno evidenció la actualización de los procedimientos:
Capacitación Institucional, Código GH-CABI-PR-01, Bienestar e incentivos
institucional, código GH-CABI-PR-02, inducción y reinducción institucional,
código GH-CABI-PR-05, en los cuales se incluyeron puntos de control, los
cuales fueron socializado al HOMIL mediante correo electrónico institucional del
18 de octubre de 2024

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.2 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



48 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

2

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no aplicó los puntos de control
en verificación documental, los Procedimientos
y Planes: FORMACION Y CAPACITACION GH-
CABI-PR-01 Versión 3, Plan Institucional de
Capacitación GHCABI-PL-06 V 01, frente a la
actualización de la normatividad aplicable y la
articulación con el Modelo Integrado de
Planeación y Gestión (Guía Plan Nacional de
Formación y Capacitación PNFC 2020-
2030).

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
Falta de actualización de los procedimientos y

documentos del área de Bienestar y Capacitación. 

Revisar y Actualizar los
procedimientos aplicables al proceso
de Gestión Humana incluido el Plan
de Capacitación

Procedimientos Actualizados y
Aprobados

Procedimientos 
aprobados

Liliana Duarte 1/10/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia actualización del Procedimiento
Capacitación Institucional, Código GH-CABI-PR-01,
versión 4 del 10-10-2024, en el cual se incluyeron puntos
de control, tales como, presentar Plan Institucional de
Capacitación al Comité de Bienestar, Sistema de
Estímulos y Capacitación,realizar Seguimiento al
cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación y
medir la efectividad del Plan Institucional de
Capacitación.

Actualización del Procedimiento Bienestar e incentivos
instituciona, código GH-CABI-PR-02, versión 2 del 10-10-
2024, en el cual se incluyeron puntos de control, tales
como:Consolidar Plan de Bienestar, ejecutar el
presupuesto asignado, asignar incentivo y/o merito para
el personal.

Actualización del Procedimiento inducción y reinducción
institucional, código GH-CABI-PR-05, versión 3 del : 10-
10-2024, en el cual se incluyeron puntos de control, tales
como:Verificar los cursos realizados- reporte cobertura,
actualizar la información en la plataforma virtual
Moodleid, Realizar y certificar proceso en los que se
requieran entrenamientos específicos.

La Oficina de Control Interno evidenció la actualización de los procedimientos:
Capacitación Institucional, Código GH-CABI-PR-01, Bienestar e incentivos
institucional, código GH-CABI-PR-02, inducción y reinducción institucional,
código GH-CABI-PR-05, en los cuales se incluyeron puntos de control, los
cuales fueron socializado al HOMIL mediante correo electrónico institucional del
18 de octubre de 2024

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.2 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

49 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

2

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no aplicó los puntos de control
en verificación documental, los Procedimientos
y Planes: FORMACION Y CAPACITACION GH-
CABI-PR-01 Versión 3, Plan Institucional de
Capacitación GHCABI-PL-06 V 01, frente a la
actualización de la normatividad aplicable y la
articulación con el Modelo Integrado de
Planeación y Gestión (Guía Plan Nacional de
Formación y Capacitación PNFC 2020-
2030).

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
Falta de actualización de los procedimientos y

documentos del área de Bienestar y Capacitación. 

Realizar divulgación de los
procedimientos ajustados

Solicitar la divulgación Correo Liliana Duarte 1/12/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia correo electrónico institucional del 18 de
octubre de 2024, mediante el cual el Área de
Capacitación y Bienestar socializa al HOMIL, la
actualización de los procedimientos: Capacitación
Institucional, Código GH-CABI-PR-01, Bienestar e
incentivos instituciona, código GH-CABI-PR-02,
inducción y reinducción institucional, código GH-CABI-
PR-05.

La Oficina de Control Interno evidenció la actualización de los procedimientos:
Capacitación Institucional, Código GH-CABI-PR-01, Bienestar e incentivos
institucional, código GH-CABI-PR-02, inducción y reinducción institucional,
código GH-CABI-PR-05, en los cuales se incluyeron puntos de control, los
cuales fueron socializado al HOMIL mediante correo electrónico institucional del
18 de octubre de 2024

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.2 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

50 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

2

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no aplicó los puntos de control
en verificación documental, los Procedimientos
y Planes: FORMACION Y CAPACITACION GH-
CABI-PR-01 Versión 3, Plan Institucional de
Capacitación GHCABI-PL-06 V 01, frente a la
actualización de la normatividad aplicable y la
articulación con el Modelo Integrado de
Planeación y Gestión (Guía Plan Nacional de
Formación y Capacitación PNFC 2020-
2030).

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
Falta de actualización de los procedimientos y

documentos del área de Bienestar y Capacitación. 

Realizar seguimientos articulados de
acuerdo a lo planeado

Informes mensuales de
seguimiento

Informe Liliana Duarte 1/10/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes trimestrales de seguimiento al
Plan Institucional de Capacitación durante la vigencia
2024, en el cual se evidencia el seguimiento de las
actividades planeadas vs las actividades ejecutadas.

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.2 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

51 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

2

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no aplicó los puntos de control
en verificación documental, los Procedimientos
y Planes: FORMACION Y CAPACITACION GH-
CABI-PR-01 Versión 3, Plan Institucional de
Capacitación GHCABI-PL-06 V 01, frente a la
actualización de la normatividad aplicable y la
articulación con el Modelo Integrado de
Planeación y Gestión (Guía Plan Nacional de
Formación y Capacitación PNFC 2020-
2030).

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
Falta de actualización de los procedimientos y

documentos del área de Bienestar y Capacitación. 

Estructurar Plan Institucional de
Capacitación vigencia 2024
cumpliendo con la normatividad
aplicable

Plan de Capacitacion aprobado Plan de capacitación Liliana Duarte 1/9/2023 31/1/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de Comité de Gestión y Desempeño
del 23/07/2024, en el cual se aprueba la modificación del
Plan de Bienestar y Plan de Capacitación vigencia 2024,
estos cambios se realizaron en cumplimiento de las
directrices del Programa Nacional de Bienestar 2023-
2026, especificamente se reemplazo el eje de de
Convivencia Social por el eje de Diversidad e Inclusión,
así mismo, el eje de alianzas interinstitucionales se
reemplazo por el eje de identidad y vocación por el
servidor público.

La Oficina de Control Interno evidenció aprobación de la modificación del Plan
de Bienestar y Plan de Capacitación, vigencia 2024, en cumplimiento de las
directrices del Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, dando así
cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024 y Procedimiento
Bienestar e Incentivos Insttucional, Código: GH-CABI-PR-02, versión 3 del 10-10-
2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.2 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

52 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

3

La Oficina de Control Interno evidencio que el
área de Capacitación y Bienestar no está
realizando los seguimientos aplicando los
criterios establecidos en el Procedimiento
Formación y Capacitación, Código: GH-CABI-
PR-01, Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. Falta
de actualización de los procedimientos y documentos
del área de Bienestar y Capacitación. 

Realizar socialización del Plan
Institucional de Capacitación
aprobado a todos los funcionarios del
HOMIL

Socialización del Plan
Institucional de Capacitación
Aprobado

Corrreo de socialización a
los funcionarios del
HOMIL

Liliana Duarte 1/2/2024 28/2/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia que el Área de Capacitación y Bienestar,
mediante correo electrónico del 24 de octubre de
2024,realizó socialización del Procedimiento Bienestar e
Incentivos Institucional, Código: GH-CABI-PR-02, versión 
3 del 10-10-2024 y Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-
2024, dirigida a los colaboradores del HOMIL. 

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.3 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

53 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

3

La Oficina de Control Interno evidencio que el
área de Capacitación y Bienestar no está
realizando los seguimientos aplicando los
criterios establecidos en el Procedimiento
Formación y Capacitación, Código: GH-CABI-
PR-01, Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. Falta
de actualización de los procedimientos y documentos
del área de Bienestar y Capacitación. 

Realizar seguimientos trimestrales del
Plan de Capacitación Tercer trimestre
y Cuarto trimestre ajustados 2023
Informes trimestrales 2024

Informes trimestrales del Plan
de Capacitación

Informes trimestrales Liliana Duarte 1/9/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes trimestrales de seguimiento al
Plan Institucional de Capacitación durante la vigencia
2024, en el cual se evidencia el seguimiento de las
actividades planeadas vs las actividades ejecutadas.

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.3  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

54 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

3

La Oficina de Control Interno evidencio que el
área de Capacitación y Bienestar no está
realizando los seguimientos aplicando los
criterios establecidos en el Procedimiento
Formación y Capacitación, Código: GH-CABI-
PR-01, Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. Falta
de actualización de los procedimientos y documentos
del área de Bienestar y Capacitación. 

Verificar y tomar decisiones de
acuerdo a lo planeado 

Realizar seguimiento a través
de mesas de trabajo con el
equipo

Mesas de trabajo
mensuales

Liliana Duarte 1/10/2023 2/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de capacitación del 26/06/2024, en la
cual se presenta al Equipo de Capacitación y Bienestar
la normatividad aplicable al Proces de Gestión Humana,
socialización del procedimiento de Bienestar e
Incentivos Institucional y Procedimiento Capacitación
Institucional

La Oficina de Control Interno evidenció la construcción del Plan de Bienestar,
Estimulos e Incentivos de la vigencia 2024, en el cual se presentan los
resultados obtenidos de las encuestas realizadas a finales de la vigencia 2023:
Encuesta de Bienestar y Encuesta de Clima Organizacional.

De igual forma para la construcción del Plan de Bienestar, se tuvieron en cuenta
los 5 Ejes del Plan del Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, a saber:
1. Equilibrio Psicosocial.
2. Salud Mental.
3. Diversidad e Inclusión.
4. Transformación Digital.
5. Identidad y Vocación por el Servicio Público.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.3  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

55 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

4

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente presenta debilidades en la
formulación y la ejecución de las actividades
planeadas en el Plan Institucional de Bienestar
e Incentivos de acuerdo a la normatividad
aplicable y según a los criterios establecidos
en el numeral 6 y evaluación del
Plan Institucional de Bienestar
procedimiento interno Formación y
Capacitación GH-CABI-PR-01 Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Capacitar a todos los integrantes del
área en normatividad aplicable al
proceso de Gestión Humana con
verificación del conocimiento

Realizar la capacitación al
100% de los integrantes

Informe y/o Acta de
capacitaciones, lista de
asistencia y
comprobación del
conocimiento

Liliana Duarte 1/9/2023 31/12/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de capacitación del 26/06/2024, en la
cual se presenta al Equipo de Capacitación y Bienestar
la normatividad aplicable al Proces de Gestión Humana,
socialización del procedimiento de Bienestar e
Incentivos Institucional y Procedimiento Capacitación
Institucional

La Oficina de Control Interno interno evidencio que el indicador "Porcentaje de
ejecución del Plan de Bienestar e Incentivos" presenta en su cumplimiento una
calificación "Excelente".

De acuerdo con el informe realizado por la Subdirección Administrativa y con el
reporte del indicador trimestral, se realizaron las actividades planeadas para
cada mes. El informe emitido por la subdirección administrativa contiene las
evidencias de cumplimiento para el tercer trimestre del año, dando cumplimiento
a las actividades establecidas en el Procedimiento de Bienestar e Incentivos
Institucional.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



56 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

4

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente presenta debilidades en la
formulación y la ejecución de las actividades
planeadas en el Plan Institucional de Bienestar
e Incentivos de acuerdo a la normatividad
aplicable y según a los criterios establecidos
en el numeral 6 y evaluación del
Plan Institucional de Bienestar
procedimiento interno Formación y
Capacitación GH-CABI-PR-01 Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Revisar y Actualizar los
procedimientos aplicables al proceso
de Gestión Humana incluido el Plan
Institucional de Bienestar e Incentivos

Procedimientos Actualizados y
Aprobados

Informe Procedimientos
aprobados

Liliana Duarte 1/10/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia actualización del Procedimiento
Capacitación Institucional, Código GH-CABI-PR-01,
versión 4 del 10-10-2024, en el cual se incluyeron puntos
de control, tales como, presentar Plan Institucional de
Capacitación al Comité de Bienestar, Sistema de
Estímulos y Capacitación,realizar Seguimiento al
cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación y
medir la efectividad del Plan Institucional de
Capacitación.

Actualización del Procedimiento Bienestar e incentivos
institucional, código GH-CABI-PR-02, versión 2 del 10-10-
2024, en el cual se incluyeron puntos de control, tales
como:Consolidar Plan de Bienestar, ejecutar el
presupuesto asignado, asignar incentivo y/o merito para
el personal.

Actualización del Procedimiento inducción y reinducción
institucional, código GH-CABI-PR-05, versión 3 del : 10-
10-2024, en el cual se incluyeron puntos de control, tales
como:Verificar los cursos realizados- reporte cobertura,
actualizar la información en la plataforma virtual
Moodleid, Realizar y certificar proceso en los que se
requieran entrenamientos específicos.

La Oficina de Control Interno evidenció la actualización de los procedimientos:
Capacitación Institucional, Código GH-CABI-PR-01, Bienestar e incentivos
institucional, código GH-CABI-PR-02, inducción y reinducción institucional,
código GH-CABI-PR-05, en los cuales se incluyeron puntos de control, los
cuales fueron socializado al HOMIL mediante correo electrónico institucional del
18 de octubre de 2024

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

57 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

4

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente presenta debilidades en la
formulación y la ejecución de las actividades
planeadas en el Plan Institucional de Bienestar
e Incentivos de acuerdo a la normatividad
aplicable y según a los criterios establecidos
en el numeral 6 y evaluación del
Plan Institucional de Bienestar
procedimiento interno Formación y
Capacitación GH-CABI-PR-01 Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Realizar divulgación de los
procedimientos ajustados

Solicitar la divulgación Correo Liliana Duarte 1/12/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia que el Área de Capacitación y Bienestar,
mediante correo electrónico del 24 de octubre de
2024,realizó socialización del Procedimiento Bienestar e
Incentivos Institucional, Código: GH-CABI-PR-02, versión 
3 del 10-10-2024 y Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-
2024, dirigida a los colaboradores del HOMIL. 

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

58 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

4

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente presenta debilidades en la
formulación y la ejecución de las actividades
planeadas en el Plan Institucional de Bienestar
e Incentivos de acuerdo a la normatividad
aplicable y según a los criterios establecidos
en el numeral 6 y evaluación del
Plan Institucional de Bienestar
procedimiento interno Formación y
Capacitación GH-CABI-PR-01 Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Realizar seguimientos articulados de
acuerdo a lo planeado

Informes  de seguimiento Informe Liliana Duarte 1/10/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes trimestrales de seguimiento al
Plan Institucional de Capacitación durante la vigencia
2024, en el cual se evidencia el seguimiento de las
actividades planeadas vs las actividades ejecutadas.

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

59 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

4

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente presenta debilidades en la
formulación y la ejecución de las actividades
planeadas en el Plan Institucional de Bienestar
e Incentivos de acuerdo a la normatividad
aplicable y según a los criterios establecidos
en el numeral 6 y evaluación del
Plan Institucional de Bienestar
procedimiento interno Formación y
Capacitación GH-CABI-PR-01 Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Estructurar Plan Institucional de
Bienestar e Incentivos vigencia 2024
cumpliendo con la normatividad
aplicable

Plan Institucional de Bienestar
e Incentivos aprobado

Plan Plan Institucional de
Bienestar e Incentivos

Liliana Duarte 1/9/2023 31/1/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia el Plan Institucional de Bienestar, estimulos
e incentivos, Código GH-CABI-PL-05,versión 2 del 23-07-
2024, asi mismo, el Plan Institucional de Capacitación,
versión 2 del 23-07-2024, junto con el acta de Comité
Institucional de Gestión y  Desempeño del 23-07-2024

La Oficina de Control Interno evidenció acta de Comité Institucional de Gestión y
Desempeño del 23-07-2024, en el cual fueron aprobados el Plan Institucional de
Bienestar, estimulos e incentivos, Código GH-CABI-PL-05,versión 2 y Plan
Institucional de Capacitación, versión 2

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

60 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

4

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente presenta debilidades en la
formulación y la ejecución de las actividades
planeadas en el Plan Institucional de Bienestar
e Incentivos de acuerdo a la normatividad
aplicable y según a los criterios establecidos
en el numeral 6 y evaluación del
Plan Institucional de Bienestar
procedimiento interno Formación y
Capacitación GH-CABI-PR-01 Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Realizar socialización Plan
Institucional de Bienestar e Incentivos
aprobado a todos los funcionarios del
HOMIL

Socialización del Plan
Institucional de Bienestar e
Incentivos Aprobado

Corrreo de socialización a
los funcionarios del
HOMIL

Liliana Duarte 1/2/2024 15/2/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia correo electrónico Institucional del
24/10/2024, el cual el Área de Capacitación y Bienestar
socializa a los colaboradores del HOMIL, el l Plan
Institucional de Bienestar, estimulos e incentivos, Código
GH-CABI-PL-05,versión 2 del 23-07-2024, junto con el
Plan Institucional de Capacitación, versión 2 del 23-07-
2024

La Oficina de Control Interno evidenció acta de Comité Institucional de Gestión y
Desempeño del 23-07-2024, en el cual fueron aprobados el Plan Institucional de
Bienestar, estimulos e incentivos, Código GH-CABI-PL-05,versión 2 y Plan
Institucional de Capacitación, versión 2. De igual manera, se evidencio acta de
socialización del 24/10/2024

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

61 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

4

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente presenta debilidades en la
formulación y la ejecución de las actividades
planeadas en el Plan Institucional de Bienestar
e Incentivos de acuerdo a la normatividad
aplicable y según a los criterios establecidos
en el numeral 6 y evaluación del
Plan Institucional de Bienestar
procedimiento interno Formación y
Capacitación GH-CABI-PR-01 Versión 3

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Realizar seguimientos trimestrales al
Plan Institucional de Bienestar e
Incentivos
Tercer trimestre y Cuarto trimestre
ajustados 2023

Informes trimestrales del Plan
Institucional de Bienestar e
Incentivos

Informes trimestrales Liliana Duarte 1/9/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes trimestrales de seguimiento al
Plan Institucional de Capacitación durante la vigencia
2024, en el cual se evidencia el seguimiento de las
actividades planeadas vs las actividades ejecutadas.

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.4  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

62 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

5

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no está dando cumplimiento en
su totalidad al procedimiento interno Plan de
Incentivos GH- CABI-PR-03 V 2 en cuanto al
cumplimiento de los tiempos establecidos y las
condecoraciones semestrales (octubre), para
la vigencia del 2022 no se evidencio
condecoraciones en el mes de octubre.

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Capacitar a todos los integrantes del
área en normatividad aplicable al
proceso de Gestión Humana con
verificación del conocimiento

Realizar la capacitación al
100% de los integrantes

Informe y/o Acta de
capacitaciones, lista de
asistencia y
comprobación del
conocimiento

Liliana Duarte 1/10/2023 31/12/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de capacitación del 26/06/2024, en la
cual se presenta al Equipo de Capacitación y Bienestar
la normatividad aplicable al Proces de Gestión Humana,
socialización del procedimiento de Bienestar e
Incentivos Institucional y Procedimiento Capacitación
Institucional

La Oficina de Control Interno interno evidencio que el indicador "Porcentaje de
ejecución del Plan de Bienestar e Incentivos" presenta en su cumplimiento una
calificación "Excelente".

De acuerdo con el informe realizado por la Subdirección Administrativa y con el
reporte del indicador trimestral, se realizaron las actividades planeadas para
cada mes. El informe emitido por la subdirección administrativa contiene las
evidencias de cumplimiento para el tercer trimestre del año, dando cumplimiento
a las actividades establecidas en el Procedimiento de Bienestar e Incentivos
Institucional.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No 5  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



63 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

5

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no está dando cumplimiento en
su totalidad al procedimiento interno Plan de
Incentivos GH- CABI-PR-03 V 2 en cuanto al
cumplimiento de los tiempos establecidos y las
condecoraciones semestrales (octubre), para
la vigencia del 2022 no se evidencio
condecoraciones en el mes de octubre.

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Revisar y Actualizar los
procedimientos aplicables al proceso
de Gestión Humana incluido el Plan
Institucional de Bienestar e Incentivos

Procedimientos Actualizados y
Aprobados

Informe Procedimientos
aprobados

Liliana Duarte 1/10/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia actualización del Procedimiento
Capacitación Institucional, Código GH-CABI-PR-01,
versión 4 del 10-10-2024, en el cual se incluyeron puntos
de control, tales como, presentar Plan Institucional de
Capacitación al Comité de Bienestar, Sistema de
Estímulos y Capacitación,realizar Seguimiento al
cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación y
medir la efectividad del Plan Institucional de
Capacitación.

Actualización del Procedimiento Bienestar e incentivos
instituciona, código GH-CABI-PR-02, versión 2 del 10-10-
2024, en el cual se incluyeron puntos de control, tales
como:Consolidar Plan de Bienestar, ejecutar el
presupuesto asignado, asignar incentivo y/o merito para
el personal.

Actualización del Procedimiento inducción y reinducción
institucional, código GH-CABI-PR-05, versión 3 del : 10-
10-2024, en el cual se incluyeron puntos de control, tales
como:Verificar los cursos realizados- reporte cobertura,
actualizar la información en la plataforma virtual
Moodleid, Realizar y certificar proceso en los que se
requieran entrenamientos específicos.

La Oficina de Control Interno evidenció la actualización de los procedimientos:
Capacitación Institucional, Código GH-CABI-PR-01, Bienestar e incentivos
institucional, código GH-CABI-PR-02, inducción y reinducción institucional,
código GH-CABI-PR-05, en los cuales se incluyeron puntos de control, los
cuales fueron socializado al HOMIL mediante correo electrónico institucional del
18 de octubre de 2024

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.5 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

64 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

5

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no está dando cumplimiento en
su totalidad al procedimiento interno Plan de
Incentivos GH- CABI-PR-03 V 2 en cuanto al
cumplimiento de los tiempos establecidos y las
condecoraciones semestrales (octubre), para
la vigencia del 2022 no se evidencio
condecoraciones en el mes de octubre.

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Realizar divulgación de los
procedimientos ajustados

Solicitar la divulgación Correo Liliana Duarte 1/12/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia que el Área de Capacitación y Bienestar,
mediante correo electrónico del 24 de octubre de
2024,realizó socialización del Procedimiento Bienestar e
Incentivos Institucional, Código: GH-CABI-PR-02, versión 
3 del 10-10-2024 y Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-
2024, dirigida a los colaboradores del HOMIL. 

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.5 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

65 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

5

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no está dando cumplimiento en
su totalidad al procedimiento interno Plan de
Incentivos GH- CABI-PR-03 V 2 en cuanto al
cumplimiento de los tiempos establecidos y las
condecoraciones semestrales (octubre), para
la vigencia del 2022 no se evidencio
condecoraciones en el mes de octubre.

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Realizar seguimientos articulados de
acuerdo a lo planeado

Informes mensuales de
seguimiento

Informe Liliana Duarte 1/12/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes trimestrales de seguimiento al
Plan Institucional de Capacitación durante la vigencia
2024, en el cual se evidencia el seguimiento de las
actividades planeadas vs las actividades ejecutadas.

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.5  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

66 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

5

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no está dando cumplimiento en
su totalidad al procedimiento interno Plan de
Incentivos GH- CABI-PR-03 V 2 en cuanto al
cumplimiento de los tiempos establecidos y las
condecoraciones semestrales (octubre), para
la vigencia del 2022 no se evidencio
condecoraciones en el mes de octubre.

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Estructurar Plan Institucional de
Bienestar e Incentivos vigencia 2024
cumpliendo con la normatividad
aplicable

Plan Institucional de Bienestar
e Incentivos aprobado

Plan Plan Institucional de
Bienestar e Incentivos

Liliana Duarte 1/9/2023 31/1/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia el Plan Institucional de Bienestar, estimulos
e incentivos, Código GH-CABI-PL-05,versión 2 del 23-07-
2024, asi mismo, el Plan Institucional de Capacitación,
versión 2 del 23-07-2024, junto con el acta de Comité
Institucional de Gestión y  Desempeño del 23-07-2024

La Oficina de Control Interno evidenció acta de Comité Institucional de Gestión y
Desempeño del 23-07-2024, en el cual fueron aprobados el Plan Institucional de
Bienestar, estimulos e incentivos, Código GH-CABI-PL-05,versión 2 y Plan
Institucional de Capacitación, versión 2.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.5  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

67 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

5

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no está dando cumplimiento en
su totalidad al procedimiento interno Plan de
Incentivos GH- CABI-PR-03 V 2 en cuanto al
cumplimiento de los tiempos establecidos y las
condecoraciones semestrales (octubre), para
la vigencia del 2022 no se evidencio
condecoraciones en el mes de octubre.

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Realizar socialización Plan
Institucional de Bienestar e Incentivos
aprobado a todos los funcionarios del
HOMIL

Socialización del Plan
Institucional de Bienestar e
Incentivos Aprobado

Corrreo de socialización a
los funcionarios del
HOMIL

Liliana Duarte 1/10/2023 15/2/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia correo electrónico Institucional del
24/10/2024, el cual el Área de Capacitación y Bienestar
socializa a los colaboradores del HOMIL, el l Plan
Institucional de Bienestar, estimulos e incentivos, Código
GH-CABI-PL-05,versión 2 del 23-07-2024, junto con el
Plan Institucional de Capacitación, versión 2 del 23-07-
2024

La Oficina de Control Interno evidenció acta de Comité Institucional de Gestión y
Desempeño del 23-07-2024, en el cual fueron aprobados el Plan Institucional de
Bienestar, estimulos e incentivos, Código GH-CABI-PL-05,versión 2 y Plan
Institucional de Capacitación, versión 2. De igual manera, se evidencio acta de
socialización del 24/10/2024

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.5  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

68 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

5

La Oficina de Control Interno evidenció que el
área de Capacitación y Bienestar,
presuntamente no está dando cumplimiento en
su totalidad al procedimiento interno Plan de
Incentivos GH- CABI-PR-03 V 2 en cuanto al
cumplimiento de los tiempos establecidos y las
condecoraciones semestrales (octubre), para
la vigencia del 2022 no se evidencio
condecoraciones en el mes de octubre.

Desconocimiento de los procedimientos del área. 
No aplicación de los procedimientos establecidos en el
área

Realizar seguimientos trimestrales al
Plan Institucional de Bienestar e
Incentivos
Tercer trimestre y Cuarto trimestre
ajustados 2023

Informes trimestrales del Plan
Institucional de Bienestar e
Incentivos

Informes trimestrales Liliana Duarte 1/10/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes trimestrales de seguimiento al
Plan Institucional de Capacitación durante la vigencia
2024, en el cual se evidencia el seguimiento de las
actividades planeadas vs las actividades ejecutadas.

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.5  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

69 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

6

La Oficina de Control Interno evidencio que el
Área de Capacitación y Bienestar tiene
establecido en sus procedimientos internos
que personal vinculado por medio de
prestación de servicios denominados
CONTRATISTAS deben realizar inducción al
puesto de trabajo, de acuerdo a la
normatividad y Concepto 542051 de 2020
Departamento Administrativo de la Función
Pública con este tipo de contratación no se le
realiza entrenamiento al puesto de trabajo.

Desconocimiento de la normatividad

Capacitar a todos los integrantes del
área en normatividad aplicable al
proceso de Gestión Humana con
verificación del conocimiento

Realizar la capacitación al
100% de los integrantes

Informe y/o Acta de
capacitaciones, lista de
asistencia y
comprobación del
conocimiento

Liliana Duarte 1/9/2023 31/10/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de capacitación del 26/06/2024, en la
cual se presenta al Equipo de Capacitación y Bienestar
la normatividad aplicable al Proces de Gestión Humana,
socialización del procedimiento de Bienestar e
Incentivos Institucional y Procedimiento Capacitación
Institucional

La Oficina de Control Interno interno evidencio que el indicador "Porcentaje de
ejecución del Plan de Bienestar e Incentivos" presenta en su cumplimiento una
calificación "Excelente".

De acuerdo con el informe realizado por la Subdirección Administrativa y con el
reporte del indicador trimestral, se realizaron las actividades planeadas para
cada mes. El informe emitido por la subdirección administrativa contiene las
evidencias de cumplimiento para el tercer trimestre del año, dando cumplimiento
a las actividades establecidas en el Procedimiento de Bienestar e Incentivos
Institucional.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No 6  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



70 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

6

La Oficina de Control Interno evidencio que el
Área de Capacitación y Bienestar tiene
establecido en sus procedimientos internos
que personal vinculado por medio de
prestación de servicios denominados
CONTRATISTAS deben realizar inducción al
puesto de trabajo, de acuerdo a la
normatividad y Concepto 542051 de 2020
Departamento Administrativo de la Función
Pública con este tipo de contratación no se le
realiza entrenamiento al puesto de trabajo.

Desconocimiento de la normatividad
Realizar una referenciación con otras

entidades públicas 

Conocimiento de estrategias y
mejores prácticas utilizadas
por entidades que tengan la
misma naturaleza jurídica

Documento Liliana Duarte 1/9/2023 31/12/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de reunión del 30/11/2023 de la
Unidad de Talento Humano en la cual se presenta
verificación de la referenciación realizada con otras
entidades, tales como, Contraloria General de la
República, CREMIL, Superintendencia de Servicios
Públicos, Agencia Nacional de Seguridad Víal, DNP y
Ministerio de Hacienda, con el fin de verificar el proceso
de inducción para los contratistas, verificando que
mediante las Cajas de Compensación y Alianzas
estratégicas se ha logrado la consecución de actividades
de bienestar y capacitación , entre ellas las
realacionadas con el clima laboral, en las cuales se
sugiere la posibilidad de realizar actividades integrales
para todos los trabajadores de la Entidad. 

La Oficina de control interno, evidenció acta de referenciación con otras Entidad
públicas, con el fin de verificar el proceso de inducción para el personal
contratista, dando cumplimiento a la acción de mejora formulada.

Ahora bien, al verificar el hallazgo, el cual hace referencia al concepto 542051 de
2020 del Departamento Administrativo de la Función Pública , en este se plantea
la pregunta: ¿se puede realizar inducción previamente a la firma del contrato?,
para lo cual el DAFP describe lo establecido en el Decreto Ley 1567 de 1988,en
su artículo 7: Programas de Inducción y reinducción. Los planes institucionales
de cada entidad deben incluir obligatoriamente programas de inducción y de
reinducción, los cuales se como procesos de formación y capacitación
dirigidos a facilitar y a fortalecer la integración del empleado a la cultura
organizacional.

Al verificar el Procedimiento inducción y reinducción institucional , Código: GH-
CABI-PR-05, versión 3 del 10-10-2024, numeral 2 "Alcance", establece: "De igual
forma, si en algunos de los temas y/o cursos que forman parte de este Programa
de Inducción y Reinducción se requiere participación del personal vinculado
mediante Contrato de Prestación de Servicio, por tratarse un interés común, ellos
podrán unirse sin ninguna afectación y únicamente será de carácter informativo".

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No 6  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

71 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

6

La Oficina de Control Interno evidencio que el
Área de Capacitación y Bienestar tiene
establecido en sus procedimientos internos
que personal vinculado por medio de
prestación de servicios denominados
CONTRATISTAS deben realizar inducción al
puesto de trabajo, de acuerdo a la
normatividad y Concepto 542051 de 2020
Departamento Administrativo de la Función
Pública con este tipo de contratación no se le
realiza entrenamiento al puesto de trabajo.

Desconocimiento de la normatividad
Implementar las mejores prácticas
identificadas de acuerdo a la norma

Planear la entrega de
incentivos y definir criterios 

Plan de incentivos Liliana Duarte 25/9/2023 31/1/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia actualización del Procedimiento Requisitos
de acceso al Plan de Incentivos , Código GH-CABI-PR-
03, versión 3 del 10/10/2024, cuyo objetivo es reconocer
el desempeño, logros y habilidades individuales de los
funcionarios o grupos de trabajo del Hospital Militar
Central, con el fin de mejorar la calidad de vida laboral y
la motivación de los funcionarios, permitiendo elevar los
niveles de satisfacción, eficacia, efectividad y sentido de
pertenencia e identidad con el Hospital Militar Central, el
cual presenta como anexo el Plan de Incentivos 

La Oficina de Control Interno evidencio la actualización del Procedimiento
Requisitos de acceso al Plan de Incentivos , Código GH-CABI-PR-03, versión 3
del 10/10/2024, el cual aplica para el personal de Carrera Administrativa o de
libre nombramiento y remoción, y el personal Militar en comisión de Servicio, de
igual manera se presenta el  formato de Plan de Incentivos. 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No 6  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

72 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

6

La Oficina de Control Interno evidencio que el
Área de Capacitación y Bienestar tiene
establecido en sus procedimientos internos
que personal vinculado por medio de
prestación de servicios denominados
CONTRATISTAS deben realizar inducción al
puesto de trabajo, de acuerdo a la
normatividad y Concepto 542051 de 2020
Departamento Administrativo de la Función
Pública con este tipo de contratación no se le
realiza entrenamiento al puesto de trabajo.

Desconocimiento de la normatividad
Ajustar los procedimientos en
cumplimiento a la Normatividad
emitida por la funcion publica

Procedimientos Actualizados y
Aprobados

Correo de socializacion Liliana Duarte 1/9/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia la actualización del Procedimiento
inducción y reinducción institucional , Código: GH-CABI-
PR-05, versión 3 del 10-10-2024 en la cual se incluyó
normatividad vigente, se ajusto el alcance y se
incluyeron nuevo puntos de control, tales como, la
actividad N°3 verificar los cursos
realizados reporte cobertura, actividad 18: Realizar y
certificar proceso en los que se requieran
entrenamientos específicos.

La Oficina de control interno evidenció la actualización del Procedimiento
inducción y reinducción institucional , Código: GH-CABI-PR-05, versión 3 del 10-
10-2024,  en el cual se incluyó  en el numeral 2 "Alcance",  "el cual establece: De 
igual forma, si en algunos de los temas y/o cursos que forman parte de este
Programa de Inducción y Reinducción se requiere participación del personal
vinculado mediante Contrato de Prestación de Servicio, por tratarse un interés
común, ellos podrán unirse sin ninguna afectación y únicamente será de carácter
informativo".

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No 6  ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

73 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

7

La Oficina de Control Interno NO evidenció
que las inducciones y re inducciones se estén
realizando conforme a lo establecido en el Plan
Institucional de Capacitaciones 2023 y
normatividad aplicable al sistema nacional de
capacitación y el sistema de estímulos para
empleados del estado, además dentro del
seguimiento correspondiente al primer
trimestre de la vigencia 2023 no se llevó a
cabo inducciones y reinducciones.

No dejar plasmado en el informe de capacitación las
inducciones y reinducciones realizadas al personal

Revisar el Plan actual
Realizar la revisión del plan
actual 

Informe Liliana Duarte 1/9/2023 31/10/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia Plan Institucional de Capacitación, versión
2 del 23-07-2024, junto con el acta de Comité
Institucional de Gestión y Desempeño del 23-07-2024,
de igual manera se presenta informes de seguimiento
trimestral  al cumplimiento del mismo.

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.7 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

74 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

7

La Oficina de Control Interno NO evidenció
que las inducciones y re inducciones se estén
realizando conforme a lo establecido en el Plan
Institucional de Capacitaciones 2023 y
normatividad aplicable al sistema nacional de
capacitación y el sistema de estímulos para
empleados del estado, además dentro del
seguimiento correspondiente al primer
trimestre de la vigencia 2023 no se llevó a
cabo inducciones y reinducciones.

No dejar plasmado en el informe de capacitación las
inducciones y reinducciones realizadas al personal

Incluir en el Informe de Capacitación
la Inducción y Reinducción realizada
a los trabajadores

Informe trimestral actualizado 
Informe trimestral
actualizado

Liliana Duarte 1/10/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes trimestrales de seguimiento al
Plan Institucional de Capacitación durante la vigencia
2024, en el cual se evidencia el seguimiento de las
actividades planeadas vs las actividades ejecutadas.

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones de la vigencia 2024, dando
cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Capacitación
Institucional Código GH-CABI-PR-01, versión 4 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.7 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

75 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

7

La Oficina de Control Interno NO evidenció
que las inducciones y re inducciones se estén
realizando conforme a lo establecido en el Plan
Institucional de Capacitaciones 2023 y
normatividad aplicable al sistema nacional de
capacitación y el sistema de estímulos para
empleados del estado, además dentro del
seguimiento correspondiente al primer
trimestre de la vigencia 2023 no se llevó a
cabo inducciones y reinducciones.

No dejar plasmado en el informe de capacitación las
inducciones y reinducciones realizadas al personal

Verificar y tomar decisiones de
acuerdo a lo planeado 

Realizar seguimiento a través
de mesas de trabajo con el
equipo

Mesas de trabajo
mensuales

Liliana Duarte 1/9/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de reunión del 26/06/2024 en la cual
se establecen lineamientos para la actualización del
Procedimiento de Inducción y reinducción Código: GH-
CABI-PR-05  versión 3 del 10-10-2024

Se evidencia actualización del Procedimiento de Inducción y reinducción Código:
GH-CABI-PR-05 versión 3 del 10-10-2024, en el cual se incluye la actividad 16
realizar ejecución y seguimiento al cronograma de capacitaciones y
entrenamientos.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.7 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

76 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

9

La Oficina de Control Interno evidenció que los
contratos en que el área de Bienestar y
Capacitación que ejerce la supervisión, no
realizan en su totalidad el cargue de la
información como son los informes de
supervisión, facturas, pagos realizados
incumpliendo presuntamente el principio de
transparencia de la contratación estatal y
lineamientos legales de publicación en el
SECOP II.

Se realizo el cargue de los informes con las facturas
correspondientes en el SECOP II posterior a la
realización de la auditoria. 
No cumplimiento de los plazos establecidos por parte

del supervisor del contra

Solicitar Capacitación sobre SECOP
II

Archivo del 100% de la
inducción 

Asistencia Liliana Duarte 1/10/2023 31/10/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de capacitación del 7 de diciembre de
2023 sobre reconocimiento de la plataforma SECOP II,
inducción para el cargue dedocumentos anexos y
creación de pagos 

Al verificar los rsultados del informe de Auditoría al modelo de operación de la
gestión contractual del HOMIL, no se evidencias hallazgos ni observaciones
sobre contratos suscritos con el Área de Capacitación y Bienestar. 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.9 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

77 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

9

La Oficina de Control Interno evidenció que los
contratos en que el área de Bienestar y
Capacitación que ejerce la supervisión, no
realizan en su totalidad el cargue de la
información como son los informes de
supervisión, facturas, pagos realizados
incumpliendo presuntamente el principio de
transparencia de la contratación estatal y
lineamientos legales de publicación en el
SECOP II.

Se realizo el cargue de los informes con las facturas
correspondientes en el SECOP II posterior a la
realización de la auditoria. 
No cumplimiento de los plazos establecidos por parte

del supervisor del contra

Realizar de manera oportuna el
cargue de la información

Riesgo de sanciones por falta
de transparencia y debilidad en
control fiscal

Informe Liliana Duarte 1/10/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de reunión del ealizada el 18/09/2023 ,
en la cual se presenta revisión de cargue de documentos
en SECOP II -Plan de pagos, para los siguientes
contratos: 258/2022, 344/2023, 345/2023,346/2023,
081/2023, 258/2023

Al verificar los rsultados del informe de Auditoría al modelo de operación de la
gestión contractual del HOMIL, no se evidencias hallazgos ni observaciones
sobre contratos suscritos con el Área de Capacitación y Bienestar. 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.9 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

78 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

9

La Oficina de Control Interno evidenció que los
contratos en que el área de Bienestar y
Capacitación que ejerce la supervisión, no
realizan en su totalidad el cargue de la
información como son los informes de
supervisión, facturas, pagos realizados
incumpliendo presuntamente el principio de
transparencia de la contratación estatal y
lineamientos legales de publicación en el
SECOP II.

Se realizo el cargue de los informes con las facturas
correspondientes en el SECOP II posterior a la
realización de la auditoria. 
No cumplimiento de los plazos establecidos por parte

del supervisor del contra

Realizar seguimientos y verificaciones
en el SECOP 

Realizar informe de verificación
Informe mensual de
verificación y
cumplimiento

Liliana Duarte 1/10/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia oficio ID 307343 de 2024/02/16, en el cual
la Jefe de la Unidad de Taleno Humano, informa a la
Oficina de Control Interno que se evidenció que la
documentación de los contratos del área de
Capacitación y Bienestar a los que hacía referencia el
informe final de auditoría se encuentran al día y no
presentan novedades en el SECOP II, se relaciona
pantallazo del informe emitido por el área de Ejecución,
Seguimiento y Apoyo Contractual con los contratos
subsanados.

Al verificar los rsultados del informe de Auditoría al modelo de operación de la
gestión contractual del HOMIL, no se evidencias hallazgos ni observaciones
sobre contratos suscritos con el Área de Capacitación y Bienestar. 

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.9 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



79 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

10

La oficina de Control Interno evidencio que en
la ejecución presupuestal destinada para el
bienestar a funcionarios por medio del contrato
de Colsubsidio No 240 de la vigencia 2022 se
benefició a personal de prestación de servicios
y la asignación de algunos beneficios fue
asignada sin ningún criterio, incumpliendo
presuntamente los lineamientos de la Política
Publica de bienestar y Estímulos para
servidores públicos.

Desconocimiento de la normatividad
Capacitar a todos los integrantes del

área en normatividad aplicable al
proceso de Gestión Humana

Realizar la capacitación al
100% de los integrantes

Informe y/o Acta de
capacitaciones, lista de
asistencia y
comprobación del
conocimiento

Liliana Duarte 1/9/2023 13/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de socialización y lista de asistencia a
la capacitación y revisión del procedimientos BICA-
Bienestar y Capacitación, realizada el 26/06/2024, la
cual hace referencia a la aplicación de puntos de control
establecidos en los procedimientos.

La Oficina de Control Interno evidencio la socialización del Procedimiento
Bienestar e Incentivos Institucional , Código GH-CABI-PR-02 versión3, cuyo
objetivo es "generar condiciones y estrategias de bienestar laboral para los
Colaboradores del HOMIL mediante la planificación, implementación y
evaluación continua de servicios que mejoren las condiciones de vida laboral,
promoviendo un ambiente productivo y saludable ".

De igual manera, evidencio el seguimiento trimestral a la ejecución del Plan
Institucional de Bienestar e Incentivos de la vigencia 2024, dando cumplimiento a
las actividades establecidas en el Procedimiento Bienestar e Incentivos
Institucional Código GH-CABI-PR-02, versión 3 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.10 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

80 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

10

La oficina de Control Interno evidencio que en
la ejecución presupuestal destinada para el
bienestar a funcionarios por medio del contrato
de Colsubsidio No 240 de la vigencia 2022 se
benefició a personal de prestación de servicios
y la asignación de algunos beneficios fue
asignada sin ningún criterio, incumpliendo
presuntamente los lineamientos de la Política
Publica de bienestar y Estímulos para
servidores públicos.

Desconocimiento de la normatividad
Realizar una referenciación con otras
entidades públicas 

Conocimiento de estrategias y
mejores prácticas utilizadas
por entidades que tengan la
misma naturaleza jurídica

Documento Liliana Duarte 1/11/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de reunión del 30/11/2023 de la
Unidad de Talento Humano en la cual se presenta
verificación de la referenciación realizada con otras
entidades, tales como, Contraloria General de la
República, CREMIL, Superintendencia de Servicios
Públicos, Agencia Nacional de Seguridad Víal, DNP y
Ministerio de Hacienda, con el fin de verificar las
actividades de bienestar para los contratistas, verificando
que mediante las Cajas de Compensación y Alianzas
estratégicas se ha logrado la consecución de actividades
de bienestar y capacitación , entre ellas las
realacionadas con el clima laboral, en las cuales se
sugiere la posibilidad de realizar actividades integrales
para todos los trabajadores de la Entidad. 

La Oficina de control interno, evidenció acta de referenciación con otras
Entidades públicas, con el fin de verificar las actividades de bienestar para los
contratistas, y en las cuales se sugiere re lizar actividades integrales para todos
los trabajadores de la Entidad.
 
De igual manera la Oficina de Control Interno evidenció en el informe final de
supervisión del contrato 240 de 2022, el detalle de las actividades ejecutadas,
relacionando el balance financiero, facturas y valores , registro fotográfico de las
actividades realizadas frente  a las actividades programadas.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.10 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

81 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

10

La oficina de Control Interno evidencio que en
la ejecución presupuestal destinada para el
bienestar a funcionarios por medio del contrato
de Colsubsidio No 240 de la vigencia 2022 se
benefició a personal de prestación de servicios
y la asignación de algunos beneficios fue
asignada sin ningún criterio, incumpliendo
presuntamente los lineamientos de la Política
Publica de bienestar y Estímulos para
servidores públicos.

Desconocimiento de la normatividad
Realizar informe de supervisión de
ejecución del Contrato suscrito con
Colsubsidio N° 320-2024

informe de supervisión de
ejecución del Contrato suscrito
con Colsubsidio N° 320-2024

Informe Liliana Duarte 1/1/2024 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta informe final de supervisión del
contrato 240 de 2022, cuyo objeto es la prestación de
servicios para el desarrollo del programa de bienestar
social e incentivos, en relación con las distintas
actividades para el Hospital Militar Central, en el cual se
evidencia certificación de cumplimiento avalado por el
supervisor del contrato

La Oficina de Control Interno evidenció en el informe final de supervisión del
contrato 240 de 2022, el detalle de las actividades ejecutadas, relacionando el
balance financiero, facturas y valores , registro fotográfico de las actividades
realizadas frente  a las actividades programadas

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.10 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

82 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

10

La oficina de Control Interno evidencio que en
la ejecución presupuestal destinada para el
bienestar a funcionarios por medio del contrato
de Colsubsidio No 240 de la vigencia 2022 se
benefició a personal de prestación de servicios
y la asignación de algunos beneficios fue
asignada sin ningún criterio, incumpliendo
presuntamente los lineamientos de la Política
Publica de bienestar y Estímulos para
servidores públicos.

Desconocimiento de la normatividad

Realizar seguimientos trimestrales al
Plan Institucional de Bienestar e
Incentivos
Tercer trimestre y Cuarto trimestre
ajustados 2023 Informes trimestrales
2024

Informes trimestrales del Plan
Institucional de Bienestar e
Incentivos

Informes trimestrales Liliana Duarte 1/9/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes trimestrales de seguimiento al
Plan Institucional de Bienestar e incentivos durante la
vigencia 2024, en el cual se evidencia el seguimiento de
las actividades planeadas vs las actividades ejecutadas.

La Oficina de Control Interno interno evidencio el seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan Institucional de Bienestar e Incentivos de la vigencia 2024,
dando cumplimiento a las actividades establecidas en el Procedimiento Bienestar
e Incentivos Institucional Código GH-CABI-PR-02, versión 3 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.10 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

83 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

10

La oficina de Control Interno evidencio que en
la ejecución presupuestal destinada para el
bienestar a funcionarios por medio del contrato
de Colsubsidio No 240 de la vigencia 2022 se
benefició a personal de prestación de servicios
y la asignación de algunos beneficios fue
asignada sin ningún criterio, incumpliendo
presuntamente los lineamientos de la Política
Publica de bienestar y Estímulos para
servidores públicos.

Desconocimiento de la normatividad
Verificar y tomar decisiones de
acuerdo a lo planeado 

Realizar seguimiento a través
de mesas de trabajo con el
equipo

Mesas de trabajo
mensuales

Liliana Duarte 1/1/2024 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de socialización y lista de asistencia a
la capacitación y revisión del procedimientos BICA-
Bienestar y Capacitación, realizada el 26/06/2024, la
cual hace referencia a la aplicación de puntos de control
establecidos en los procedimientos.

La Oficina de Control Interno evidencio la socialización del Procedimiento
Bienestar e Incentivos Institucional , Código GH-CABI-PR-02 versión3, cuyo
objetivo es "generar condiciones y estrategias de bienestar laboral para los
Colaboradores del HOMIL mediante la planificación, implementación y
evaluación continua de servicios que mejoren las condiciones de vida laboral,
promoviendo un ambiente productivo y saludable ".

De igual manera, evidencio el seguimiento trimestral a la ejecución del Plan
Institucional de Bienestar e Incentivos de la vigencia 2024, dando cumplimiento a
las actividades establecidas en el Procedimiento Bienestar e Incentivos
Institucional Código GH-CABI-PR-02, versión 3 del 10-10-2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.10 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

84 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

11

La oficina de Control Interno evidencio
presuntas debilidades en la ejecución del
contrato de Colsubsidio No 240-2022 y en la
consolidación de los soportes como evidencia
del cumplimiento de las actividades que deben
beneficiarse los funcionarios públicos del
Hospital Militar Central.

Falta de soportes como evidencia del cumplimiento de
las actividades que se realizan para el beneficio de los
funcionarios públicos del Hospital Militar Central. 
No tomar la firma a todo el personal a quien se le
entregó algún incentivo

Informes de supervisión del Contrato
suscrito actualmente con Colsubsidio
2024

Informes de supervisión del
Contrato suscrito actualmente
con Colsubsidio,

Informe con evidencias de 
cumplimiento

Liliana Duarte 1/9/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de reunión del 31/10/2023 en el cual
se evidencia el seguimiento a la ejecución del contrato
240-2022 en el cual se registra actividad de taller de
mascotas, torneo de bolos y actividad previa de
prepensionados.

Se evidencia acta de reunión del 30/11/2023 en el cual
se evidencia el seguimiento a la ejecución del contrato
240-2022 en el cual se registra la actividad de
prepensionados, taller de pinturas, taller de materas,
charlas, torneo de bolos y entrega de boletas de cine
colombia.

Se evidencia acta de reunión del 18/12/2023 en la cual
se evidencia el seguimiento a la ejecución del contrato
240-2022 en el cual se registra la entrega de boletas de
cine y actividades contratadas con la caja de
compensación familiar, tales como, entrega de anchetas
y torneo de bolos

La Oficina de Control Interno evidenció en el informe final de supervisión del
contrato 240 de 2022, el detalle de las actividades ejecutadas, relacionando el
balance financiero, facturas y valores , registro fotográfico de las actividades
realizadas frente  a las actividades programadas

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.11 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

85 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

11

La oficina de Control Interno evidencio
presuntas debilidades en la ejecución del
contrato de Colsubsidio No 240-2022 y en la
consolidación de los soportes como evidencia
del cumplimiento de las actividades que deben
beneficiarse los funcionarios públicos del
Hospital Militar Central.

Falta de soportes como evidencia del cumplimiento de
las actividades que se realizan para el beneficio de los
funcionarios públicos del Hospital Militar Central. 
No tomar la firma a todo el personal a quien se le
entregó algún incentivo

Diseñar formatos del proceso de
Bienestar y Capacitación

Formatos del Area de
Bienestar y Capacitación

Documento Liliana Duarte 25/9/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia la creación del formato control entrega de
incentivos, Código H-CABI-PR-02-FT-03 , versión 01 del
18/10/2023, de igual manera se evidencia correo del 18
de octubre de 2024, en la cual se socializan los
procedimientos y formatos actualizados del Área de
Capacitación y Bienestar

La Oficina de Control Interno evidenció la actualización y aplicación del ormato
control entrega de incentivos, Código H-CABI-PR-02-FT-03 , versión 01 del
18/10/2023

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.11 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

86 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

11

La oficina de Control Interno evidencio
presuntas debilidades en la ejecución del
contrato de Colsubsidio No 240-2022 y en la
consolidación de los soportes como evidencia
del cumplimiento de las actividades que deben
beneficiarse los funcionarios públicos del
Hospital Militar Central.

Falta de soportes como evidencia del cumplimiento de
las actividades que se realizan para el beneficio de los
funcionarios públicos del Hospital Militar Central. 
No tomar la firma a todo el personal a quien se le
entregó algún incentivo

Solicitar a calidad la aprobación e
inclusion de los formatos en el
Sistema de Gestion de Calidad

Formatos aprobados e
incluidos en el Sistema de
Gestion Calidad

Divulgacion de los
formatos

Liliana Duarte 1/10/2023 30/11/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia la creación del formato control entrega de
incentivos, Código H-CABI-PR-02-FT-03 , versión 01 del
18/10/2023, de igual manera se evidencia correo del 18
de octubre de 2024, en la cual se socializan los
procedimientos y formatos actualizados del Área de
Capacitación y Bienestar

La Oficina de Control Interno evidenció la actualización y aplicación del ormato
control entrega de incentivos, Código H-CABI-PR-02-FT-03 , versión 01 del
18/10/2023

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.11 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



87 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

13

La Oficina de Control Interno evidencio
incumplimiento en la ejecución y seguimiento
del Plan de Gestión Estratégica del Talento
Humano, no se pudo determinar el estado de
su gestión, sus fortalezas, debilidades y que
medidas de acción se tomaron encaminadas a
la mejora continua

Falta de capacitación Solicitar capacitación DAFP Capacitación solicitada Documento Liliana Duarte 1/10/2023 10/10/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de capacitación del 29 de noviembre
de 2023 , en la cual se presentan los lineamientos para
la elaboración del Plan Estrategico de Talento Humano
definidos por el Departamento Adminstrativo de la
Función Pública-DAFP

La Oficina de Control Interno evidenció la creación del Plan Estratégico del
Talento Humano 2024, Código GH-UNTH-PL01, versión 01 del 29/01/2024
publicado en el Ssitema Integrado de Gestión Institucional del HOMIL.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.13 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

88 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

13

La Oficina de Control Interno evidencio
incumplimiento en la ejecución y seguimiento
del Plan de Gestión Estratégica del Talento
Humano, no se pudo determinar el estado de
su gestión, sus fortalezas, debilidades y que
medidas de acción se tomaron encaminadas a
la mejora continua

Falta de capacitación
Realizar reevaluacion de
autodiagnóstico y realizar el Plan de
Gestión Estratégica

Documento Documento Liliana Duarte 1/2/2024 31/1/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia Plan Estratégico del Talento Humano 2024,
Código GH-UNTH-PL01, versión 01 del 29/01/2024

La Oficina de Control Interno evidenció la creación del Plan Estratégico del
Talento Humano 2024, Código GH-UNTH-PL01, versión 01 del 29/01/2024
publicado en el Sistema Integrado de Gestión Institucional del HOMIL.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.13 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

89 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

13

La Oficina de Control Interno evidencio
incumplimiento en la ejecución y seguimiento
del Plan de Gestión Estratégica del Talento
Humano, no se pudo determinar el estado de
su gestión, sus fortalezas, debilidades y que
medidas de acción se tomaron encaminadas a
la mejora continua

Falta de capacitación
Divulgar el l Plan de Gestión

Estratégica
Divulgación de PGETH Correo Liliana Duarte 25/9/2023 29/2/2024

Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia correo electrónico institucional del 16 de
agosto de 2024, en el cual la Unidad de Talento Humano
socializa a los colaboradores del HOMIL el Plan
Estrátegico de Talento Humano de la vigencia 2024

La Oficina de Control Interno evidenció la creación del Plan Estratégico del
Talento Humano 2024, Código GH-UNTH-PL01, versión 01 del 29/01/2024
publicado en el Sistema Integrado de Gestión Institucional del HOMIL y
socializado a los colaboradores del HOMIL, mediante correo electrónico
institucional del 16 de agosto de 2024

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.13 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

90 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

13

La Oficina de Control Interno evidencio
incumplimiento en la ejecución y seguimiento
del Plan de Gestión Estratégica del Talento
Humano, no se pudo determinar el estado de
su gestión, sus fortalezas, debilidades y que
medidas de acción se tomaron encaminadas a
la mejora continua

Falta de capacitación
Ejecución del Plan de Gestion
Estrategica del Talento Humano

Ejecucion de actividades del
PGETH

Informe trimestral
actualizado

Liliana Duarte 25/9/2023 1/4/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes de seguimiento a la ejecución del
Plan de Gestión Estrátegico de Talento Humano,
correspondientes al segundo, tercero y cuarto trimestre
de la vigencia 2024 

La Oficina de Control Interno evidenció informes de seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan de Gestión Estrátegico de Talento Humano vigencia 2024,
dando cumplimiento a las actividades establecidas en el mismo.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.13 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

91 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

13

La Oficina de Control Interno evidencio
incumplimiento en la ejecución y seguimiento
del Plan de Gestión Estratégica del Talento
Humano, no se pudo determinar el estado de
su gestión, sus fortalezas, debilidades y que
medidas de acción se tomaron encaminadas a
la mejora continua

Falta de capacitación Verificar cumplimiento del plan
Realizar mesas de trabajo de
cumplimiento

Actas Liliana Duarte 1/10/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian informes de seguimiento a la ejecución del
Plan de Gestión Estrátegico de Talento Humano,
correspondientes al segundo, tercero y cuarto trimestre
de la vigencia 2024 

La Oficina de Control Interno evidenció informes de seguimiento trimestral a la
ejecución del Plan de Gestión Estrátegico de Talento Humano vigencia 2024,
dando cumplimiento a las actividades establecidas en el mismo.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.13 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

92 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

14

La Oficina de Control Interno nuevamente
evidencio que el proceso de Gestión Humana
presenta vencimiento de términos en las
respuestas emitidas a los usuarios, de igual
manera se observaron peticiones sin
respuestas que ingresan por el canal de correo
electrónico

Falta de control en los tiempos de respuesta Solicitar capacitación Capacitación solicitada Asistencia Liliana Duarte 25/9/2023 31/12/2024
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de capacitación del 15/09/2023 sobre
gestióny trámite de las PQRS

La Oficina de Control Interno mediante informe de seguimiento a las PQRSDF
del segundo semestre de 2025, observó una mejora en la oportunidad de
respuesta a las PQRSDF, con una reducción del incumplimiento de
términos legales del 15,72% en 2024 a 0,30% en el primer semestre de 2025.

En la muestra seleccionada no se evidenciaron respuestas fuera de terminos a
cargo de la Unidad de Talento Humano.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.14 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

93 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

14

La Oficina de Control Interno nuevamente
evidencio que el proceso de Gestión Humana
presenta vencimiento de términos en las
respuestas emitidas a los usuarios, de igual
manera se observaron peticiones sin
respuestas que ingresan por el canal de correo
electrónico

Falta de control en los tiempos de respuesta Definir puntos de control Documento Documento Liliana Duarte 25/9/2023 10/10/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencia acta de reunión del 03/04/2024 con la
Unidad de Informática, con el fin de verificar
parametrización de alarmas sobre PQRSDF próximos a
vencer

La Oficina de Control Interno mediante informe de seguimiento a las PQRSDF
del segundo semestre de 2025, observó una mejora en la oportunidad de
respuesta a las PQRSDF, con una reducción del incumplimiento de
términos legales del 15,72% en 2024 a 0,30% en el primer semestre de 2025.

En la muestra seleccionada no se evidenciaron respuestas fuera de terminos a
cargo de la Unidad de Talento Humano.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.14 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

94 23/8/2023 Gestión Humana
Auditoría Gestión
Humana

14

La Oficina de Control Interno nuevamente
evidencio que el proceso de Gestión Humana
presenta vencimiento de términos en las
respuestas emitidas a los usuarios, de igual
manera se observaron peticiones sin
respuestas que ingresan por el canal de correo
electrónico

Falta de control en los tiempos de respuesta
Verificar cumplimiento mensual de

las PQRSDF que ingresan al Proceso
de Gestion de Talento Humano

Realizar mesas de trabajo con
el area de atencion al Usuario

Actas Liliana Duarte 1/10/2023 31/10/2023
Subdirección 
Administrativa-Unidad de
Talento Humano 

Se evidencian las siguientes actas de seguimiento a las
PQRSDF allegadas a la Unidad de Talento Humano:
Acta de reunión del 9 de octubre de 2023
Acta de reunión del 29 de noviembre de 2023
Acta de reunión del 20 de diciembre de 2023

La Oficina de Control Interno mediante informe de seguimiento a las PQRSDF
del segundo semestre de 2025, observó una mejora en la oportunidad de
respuesta a las PQRSDF, con una reducción del incumplimiento de
términos legales del 15,72% en 2024 a 0,30% en el primer semestre de 2025.

En la muestra seleccionada no se evidenciaron respuestas fuera de terminos a
cargo de la Unidad de Talento Humano.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.14 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA

95 28/12/2023
Gestión 
Documental

Seguimiento al
PINAR

1
1. Incumplimiento en la ejecución del total del
PINAR 2022-2023

La actividad que estaba pendiente del periodo III de la
vigencia 2023 correspondiente a "Actualizar la Política
de Gestión Documental" y que se esperaba dejar al
100% para el cuarto trimestre, no fue posible, toda vez
que a la fecha de corte 30 de septiembre de 2023, este
entregable se encontraba en proceso de revisión para
ser sometido a aprobación ante la instancia competente
Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
No obstante, pesé a las reiteradas solicitudes al área
responsable de la revisión, solo hasta el 30 de
noviembre fue remitido el documento con las
observaciones, estas fueron atendidas y remitidas el 12
de diciembre nuevamente para aprobación sin respuesta
a la fecha ocasionando con ello un retraso en el proceso
y por ende en el cumplimiento de la actividad y las
tareas previstas dentro del periodo reportado
Aunado a lo anterior, se encuentra la insuficiencia de
espacio y mobiliario para la custodia y administración de
los Archivos de Gestión y central, generando,
condiciones inseguras para los documentos y los
colaboradores, así como mayor peso en la
infraestructura física del edificio por el crecimiento del
volumen documental y la disposición inadecuada de los
archivos al interior de la institución; ocasionando con
esto entre otros aspectos incumplimiento normativo a lo
señalado en el Acuerdo AGN 049 de 2000, Acuerdo
AGN 008 de 2014 y Acuerdo AGN 002 de 2021,
proferidos por el Consejo Directivo del Archivo General
de la Nación Jorge Palacios Preciado.

Presentar el Plan Institucional de
Archivos PINAR para aprobación por
el Comité Institucional de Gestión y
Desempeño y posterior publicación
en la página oficial de la entidad.

Realizar la actualización del
Plan Institucional de Archivos
PINAR vigencia 2024 - 2027 y
aprobación por el Comité
Institucional de Gestión y
Desempeño.

Plan Institucional de
Archivos PINAR vigencia
2024 - 2027. Aprobado

Liliana Duarte 1/10/2024 30/12/2024
Subdirección 
Administrativa -Unidad
de Apoyo Logístico

Se evidencia oficio ID 347180 del 2024-08-28, el Jefe de
la Unidad de Apoyo Logistico remitió a la Oficina de
Control Interno, el borrador del Plan Institucional de
Archivo-PINAR 2024-2027

La Oficina de Control Interno evidenció la publicación del Plan Institucional de
Archivo-PINAR 2024-2027, Código GD-RECO-PL-01, versión 2 del 27-08-2024
en la pagína Web del HOMIL:

https://www.hospitalmilitar.gov.co/files/a03dc94d-e687-4211-a3d7-
847c95fd1920/a03dccb9-af40-49fe-99f5-61042d54fed3/1-Plan-Institucional-de-
Archivos-PINAR-2024-2027-V2-270924.pdf

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA



96 28/12/2023
Gestión 
Documental

Seguimiento al
PINAR

1
1. Incumplimiento en la ejecución del total del
PINAR 2022-2023

La actividad que estaba pendiente del periodo III de la
vigencia 2023 correspondiente a "Actualizar la Política
de Gestión Documental" y que se esperaba dejar al
100% para el cuarto trimestre, no fue posible, toda vez
que a la fecha de corte 30 de septiembre de 2023, este
entregable se encontraba en proceso de revisión para
ser sometido a aprobación ante la instancia competente
Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
No obstante, pesé a las reiteradas solicitudes al área
responsable de la revisión, solo hasta el 30 de
noviembre fue remitido el documento con las
observaciones, estas fueron atendidas y remitidas el 12
de diciembre nuevamente para aprobación sin respuesta
a la fecha ocasionando con ello un retraso en el proceso
y por ende en el cumplimiento de la actividad y las
tareas previstas dentro del periodo reportado
Aunado a lo anterior, se encuentra la insuficiencia de
espacio y mobiliario para la custodia y administración de
los Archivos de Gestión y central, generando,
condiciones inseguras para los documentos y los
colaboradores, así como mayor peso en la
infraestructura física del edificio por el crecimiento del
volumen documental y la disposición inadecuada de los
archivos al interior de la institución; ocasionando con
esto entre otros aspectos incumplimiento normativo a lo
señalado en el Acuerdo AGN 049 de 2000, Acuerdo
AGN 008 de 2014 y Acuerdo AGN 002 de 2021,
proferidos por el Consejo Directivo del Archivo General
de la Nación Jorge Palacios Preciado.

Presentar el Plan Institucional de
Archivos PINAR para aprobación por
el Comité Institucional de Gestión y
Desempeño y posterior publicación
en la página oficial de la entidad.

Realizar la actualización del
Plan Institucional de Archivos
PINAR vigencia 2024 - 2027 y
aprobación por el Comité
Institucional de Gestión y
Desempeño.

Acta de aprobación por el
Comité Institucional de
Gestión y Desempeño.

Liliana Duarte 1/10/2024 30/12/2024
Subdirección 
Administrativa -Unidad
de Apoyo Logístico

Se evidencia oficio ID 347180 del 2024-08-28, el Jefe de
la Unidad de Apoyo Logistico remitió a la Oficina de
Control Interno, el Plan Institucional de Archivo-PINAR
2024-2027

La Oficina de Control Interno evidenció la publicación del Plan Institucional de
Archivo-PINAR 2024-2027, Código GD-RECO-PL-01, versión 2 del 27-08-2024
en la pagína Web del HOMIL:

https://www.hospitalmilitar.gov.co/files/a03dc94d-e687-4211-a3d7-
847c95fd1920/a03dccb9-af40-49fe-99f5-61042d54fed3/1-Plan-Institucional-de-
Archivos-PINAR-2024-2027-V2-270924.pdf, el cual indica que fue aprobado por
Comité Institucional de Gestión y Desempeñ ,mediante acta del 27 de
septiembre de 2024.

Por lo anterior, esta oficina considera que la acción de mejora establecida para
mitigar el hallazgo No.1 ha sido efectiva.

ACCIÓN DE MEJORA: CUMPLIDA 
EFECTIVA


